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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

El Ministerio de Obras Pública (MOP), como entidad pública del Gobierno Central, tiene como 

misión llevar a cabo programas e implementar la política de construcción y mantenimiento de las 

infraestructuras viales a lo largo del país; por tal razón dentro de los planes dentro de la política 

estatal está la construcción del proyecto denominado “Diseño y Construcción de Estribos e 

instalación de Puentes Modulares en la Provincia de Panamá”, el cual contempla la 

instalación de 7 puentes modulares en la provincia de Panamá y su respectiva construcción de 

estribos. Los siete (7) puentes a construir son: Río Las Trancas, Quebrada Señora, Río agua Fría, 

Agua Buena, Puente Manuel Antonio, Río Trapiche y Río Ambrollas; los mismos tienen una 

longitud aproximada entre 100 y 150 pies. 

El proyecto consiste en el diseño y construcción de los estribos de cada puente modular y sus 

respectivos accesos de empalme a vía existente, la instalación de cada puente modular (estructura 

de metal prefabricada será armada) y actividades mínimas como: limpieza y desarraigue, 

conformación del cauce, reubicación de utilidades públicas (si aplica), remoción total de árboles, 

señales verticales (preventivas, restrictivas, informativas). 

Los estribos de los puentes modulares serán diseñados con una capacidad suficiente para que 

cumpla con los requisitos de seguridad y servicio que rigen el diseño de puentes, según las 

especificaciones de la Norma AASHTO vigente.  

La superestructura del puente tendrá (1) un carril de 4.20 m, y dos aceras peatonales de 1.00m 

como medida de seguridad para los usuarios del proyecto. El puente sobre el río Ambrollas 

tendrá una longitud aproximada de 100 pies (esta estructura se encuentra prefabricada y solo se 

colocará sobre los estribos construidos y los demás componentes de éste serán trabajados o 

ensamblados a medida que avanza la obra). 

Por lo antes indicado y en virtud de la disposición legal establecida en el Decreto Ejecutivo 123 

del 14 de agosto de 2009, posteriormente modificado por el decreto 155 del 5 de agosto de 2011 

y decreto 975 del 23 de agosto de 2012, se presenta ante el Ministerio del Ambiente el Estudio 

de Impacto Ambiental Categoría I del Proyecto “Diseño y Construcción de Estribos e 

instalación de Puentes Modulares en la Provincia de Panamá: Puente Río Ambrollas”.Este 

proyecto forma parte del sector de la Industria de la Construcción de acuerdo con el artículo 16 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009.  

El presente estudio de impacto ambiental tiene las siguientes funciones:  
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1) Describir las características de la acción humana de este proyecto. 

2) Predecir, identificar e interpretar los impactos ambientales, ya sean positivos o negativos 

que puedan resultar del proyecto. 

2.1 Datos Generales del promotor, que incluya: a) Persona a Contactar, b) Números de 

teléfonos; c) correo electrónico; d) página Web; e) Nombre y registro del consultor. 

Tabla N°1. Datos de Contacto 

Persona a Contactar Licda. Vielka de Garzola 

Número de teléfono 507-96-79 

Correo electrónico vgarzola@mop.gob.pa 

Página web www.mop.gob.pa 

Nombre y registro del consultor Rosa Luque IRC-043-2009 

Diomedes González IAR-118-2000 

3.0 INTRODUCCIÓN  

El Ministerio de Obras Públicas como entidad gubernamental encargada de la construcción y 

mantenimiento de la red vial del país, ha iniciado un plan de recuperación a nivel nacional de la 

red vial, con la intención de dotar al país de vías seguras e infraestructuras de comunicación vial, 

que permitan el desarrollo económico, social y turístico, de la mayor cantidad de sitios poblados 

existentes, lo cual incluye la ciudad capital, ciudades principales o capitales de provincias, 

comarcas y sitios poblados más apartados de las vías principales de comunicación.  

Es por esto El Ministerio de Obras Públicas (MOP), ente rector de las infraestructuras viales a 

nivel nacional, ha considerado dentro de sus proyectos prioritarios, el mejoramiento de algunos 

de los caminos y accesos de la provincia de Panamá, especialmente los que permitan el mayor 

aprovechamiento colectivo, así como el beneficio al desarrollo del país. 

Considerando lo antes expuesto, el Ministerio de Obras Públicas el día 25 de febrero de 2019, 

lleva a cabo la Licitación Abreviada por mejor valor No. 2018-0-09-0-08-LV-005791, para 

realizar el desarrollo del proyecto denominado “Diseño y Construcción de Estribos e 

instalación de Puentes Modulares en la Provincia de Panamá”, resultando como empresa 

contratista seleccionada, ITECPA, S.A., la cual ha iniciado en su fase de planificación, con las 

actividades de estudios preliminares para el desarrollo del proyecto, la cual incluye la 

elaboración y presentación del Estudio de Impacto Ambiental presente. 
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Es necesario resaltar que el proyecto en general contempla la construcción de siete (7) puentes 

modulares, no obstante el presente Estudio de Impacto Ambiental tiene como alcance el puente 

sobre el Río Ambrollas. 

Con la ejecución de este proyecto, el Ministerio de Obras Públicas pretende mejorar la conexión 

y acceso en el corregimiento de Tortí con la construcción del puente modular en Río Ambrollas, 

el cual corresponde al Estudio de Impacto Ambiental que nos ocupa. 

3.1 Alcance, Objetivos y Metodología del Estudio de Impacto Ambiental 

El alcance del Estudio de Impacto Ambiental se suscribe a los Términos de Referencia 

establecidos por el Ministerio de Ambiente en el Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 

2009 en el Capítulo III, Artículo 27. 

Como objetivo se tiene la presentación para la evaluación ambiental del proyecto denominado 

“Diseño y Construcción de Estribos e instalación de Puentes Modulares en la Provincia de 

Panamá: Puente Río Ambrollas”, en sus diferentes etapas, con la finalidad de determinar 

viabilidad ambiental y las medidas a adoptar, siguiendo los procedimientos establecidos por el 

Ministerio de Ambiente y la obtención de la aprobación ambiental del proyecto para el inicio de 

la ejecución de éste. 

La metodología aplicada para el análisis ambiental consistió en la elaboración de una matriz de 

identificación de impactos, a fin de identificar y evaluar posibles impactos negativos y positivos 

que se generarán con el desarrollo de las actividades del proyecto en sus diferentes etapas 

(planificación, construcción y operación). Igualmente, se determinó la magnitud y significancia 

de los impactos, reafirmando la categorización del estudio realizada en conjunto por los 

consultores y promotores (basados en los criterios de protección ambiental) y se identificaron las 

medidas de mitigación, compensación, preservación y prevención específicas, a fin de garantizar 

la viabilidad ambiental del proyecto. 

3.2 Categorización: justificar la categoría en función de los criterios de protección 

ambiental.  

Tomando en considerando el Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009 (Reglamento 

del Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental), Titulo III (De Los Estudios De Impacto 

Ambiental), Capítulo I (De los Criterios de Protección Ambiental para Determinar la Categoría 

del Estudio de Impacto Ambiental), Articulo No.23, se analizó con los promotores, el proyecto 

aplicando los Criterios preestablecidos, a fin de determinar la Categoría del Estudio a realizar. 
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Tabla N°2. Criterios para determinar la categoría del Estudio de Impacto Ambiental. 

Criterios 
Afectado 

Si No 

CRITERIO 1. Se define cuando el proyecto genera o presenta riesgo para la salud de la población, flora y 

fauna y sobre el ambiente en general.  

a. La generación, recolección, almacenamiento, transporte o disposición de residuos 

industriales, atendiendo a su composición, peligrosidad, cantidad y concentración, 

particularmente en el caso de materiales inflamables, tóxicos, corrosivos y radioactivos a 

ser utilizados en las diferentes etapas de la acción propuesta. 

 ✓  

b. La generación de efluentes, líquidos, emisiones gaseosas, residuos sólidos o sus 

combinaciones cuyas concentraciones superen los límites máximos permisibles 

establecidos en las normas de calidad ambiental. 

 ✓  

c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o radiaciones.  ✓  

d. La producción, generación, recolección, disposición y reciclaje de residuos domésticos o 

domiciliarios que por sus características constituyen un peligro sanitario a la población. 

 ✓  

e. La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de gases o partículas 

generadas en las diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta. 

 ✓  

f. El riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios  ✓  

CRITERIO 2. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones significativas 

sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales, con especial atención a la diversidad biológica y 

territorios o recursos con valor ambiental y/o patrimonial.  

a. La alteración del estado de conservación de suelos  ✓  

b. La alteración de suelos frágiles  ✓  

c. La generación o incremento de procesos erosivos al corto, mediano y largo plazo. ✓   

d. La pérdida de fertilidad en suelos adyacentes a la acción propuesta.  ✓  

e. La inducción del deterioro del suelo por causas tales como desertificación, generación o 

avances de dunas o acidificación. 

 ✓  

f. La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el suelo.  ✓  

g. La alteración de especies de flora y fauna vulnerables, amenazadas, endémicas, con 

datos deficientes o en peligro de extinción. 

 ✓  

h. La alteración del estado de la conservación de especies de flora y fauna.  ✓  

i. La introducción de especies flora y fauna exótica que no existen previamente en el 

territorio involucrado. 

 ✓  

j. La promoción de actividades extractivas, de explotación o manejo de la fauna, flora u 

otros recursos naturales. 

 ✓  

k. La presentación o generación de algún efecto adverso sobre la biota, especialmente la 

endémica. 

 ✓  

l. La inducción a la tala de bosques nativos.  ✓  

m. El reemplazo de especies endémicas.  ✓  
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n. La alteración de la representatividad de las formaciones vegetales y ecosistemas a nivel 

local, regional o nacional. 

 ✓  

o. La promoción de explotación de la belleza escénica declarada.  ✓  

p. La extracción, explotación o manejo de fauna y flora nativa.  ✓  

q. Los efectos sobre la diversidad biológica.  ✓  

r. La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del agua.  ✓  

s. La modificación de los usos actuales del agua.  ✓  

t. La alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por sobre caudales ecológicos.  ✓  

u. La alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas.  ✓  

v. La alteración de la calidad del agua superficial, continental o marítima y subterránea.  ✓  

CRITERIO 3. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones significativas 

sobre los atributos que dieron origen a un área clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, 

estético y/o turístico de una zona.  

a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales que se encuentran en 

áreas protegidas. 

 ✓  

b. La generación de nuevas áreas protegidas.  ✓  

c. La modificación de antiguas áreas protegidas.  ✓  

e. La afectación, intervención o explotación de territorios con valor paisajístico y/o 

turístico declarado. 

 ✓  

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas con valor paisajístico declarado.  ✓  

g. La modificación en la composición del paisaje.  ✓  

h. El fomento al desarrollo de actividades recreativas y/o turísticas.  ✓  

CRITERIO 4. Este criterio se define cuando el proyecto genera reasentamientos, desplazamientos y 

reubicaciones de comunidades humanas y alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos.  

a. La inducción a comunidades humanas que se encuentren en el área de influencia del 

proyecto a reasentarse o reubicarse, temporal o permanentemente. 

 ✓  

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones especiales.  ✓  

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o culturales con base 

ambiental del grupo comunidad humana local. 

 ✓  

d. La obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan de base para alguna actividad 

económica o de subsistencia de comunidades humanas aledañas. 

 ✓  

e. La generación de procesos de rupturas de redes o alianzas sociales.  ✓  

f. Los cambios en la estructura demográfica local.  ✓  

g. La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con alto valor cultural.  ✓  

h. La generación de nuevas condiciones para los grupos o comunidades humanas.  ✓  

CRITERIO 5. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones sobre sitios 

declarados con valor antropológico, arqueológico y perteneciente al patrimonio cultural, así como los 

monumentos.  
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a. La afectación, modificación y deterioro de algún monumento histórico, arquitectónico, 

monumento público, monumento arqueológico, zona típica, así declarado. 

 ✓  

b. La extracción de elementos de zonas donde existan piezas o construcciones con valor 

histórico, arquitectónico o arqueológico declarados. 

 ✓  

c. La afectación de recursos arqueológicos, antropológicos en cualquiera de sus formas.  ✓  

Fuente: Equipo de consultores, 2019. 

De acuerdo con el análisis de los consultores, el Proyecto, que se pretende desarrollar se 

encuentra dentro de la lista taxativa del artículo 16 del Decreto Ejecutivo 123, y su ejecución 

podría ocasionar impactos ambientales negativos no significativos que afectan parcialmente el 

ambiente; los cuales pueden ser eliminados o mitigados con medidas conocidas o fácilmente 

aplicables, conforme a la normativa ambiental vigente. Ante esta situación, se justifica su 

categorización como un EsIA Categoría I. 
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4.0 INFORMACIÓN GENERAL  
En este punto se detalla la información del promotor del proyecto. 

4.1 Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, 

ubicación, certificado de existencia y representación legal de la empresa y certificado de la 

propiedad, contrato, y otros.  

El promotor del proyecto es el Estado, el cual, a través del Ministerio de Obras Públicas como 

entidad encargada de la red vial del país, sometió a licitación pública la ejecución de los trabajos 

requeridos para la construcción de estribos e instalación de puente modular sobre el Río 

Ambrollas, señalados en el referido proyecto. 

El Ministerio de Obras Públicas tiene como funciones dentro del engranaje gubernamental, la 

responsabilidad de desarrollar y aplicar la política de construcción y mantenimiento de obras 

públicas y la de ejecutar e implementar políticas de construcción y mantenimiento de las 

carreteras y las vías urbanas del país, además de reparar y construir puentes. Entre otras 

funciones específicas están la de administrar, coordinar y supervisar las elaboraciones de 

políticas, planes, programas y presupuestos encaminados a la construcción y mantenimiento de 

obras públicas, desarrollar, dirigir y supervisar los programas cartográficos del país y establecer, 

coordinar y ejecutar el sistema de contribución de mejoras por valorización del Estado. 

El Ministerio de Obras Públicas fue creado bajo la Ley 35 del 30 de junio de 1978, la cual le 

permite la reorganización que actualmente ostenta. Esta institución es dirigida actualmente por 

las siguientes personas: 

 Promotor: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

Ministro: Rafael Sabonge 

Viceministra: Librada de Frías 

Secretario General: Ibrain Valderrma 

Representante Legal: Rafael Sabonge 

Dirección: Panamá, Paseo Andrews, Albrook Edificios 810 – 811 

Teléfono (central telefónica): 507-9400 

Recepción: 507-9481 

Fax: 507-9561 
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Ver Anexo 1. Documentos legales. 

4.2 Paz y Salvo emitido por la ANAM y copia del recibo de pago por los trámites de la 

evaluación. 

La Institución se encuentra Paz y Salvo con el Ministerio de Ambiente, como lo indica el 

documento emitido por el Departamento de Finanzas (Ver Anexo 1. Documentos legales). El 

recibo de pago por los trámites de la evaluación se presenta al momento de la entrega del Estudio 

de Impacto Ambiental a la Dirección de Ordenamiento y Evaluación Ambiental (DIEORA). 
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD 

El proyecto base el cual lleva el nombre de “Diseño y Construcción de Estribos e instalación 

de Puentes Modulares en la Provincia de Panamá”, contempla la instalación de 7 puentes 

modulares en la provincia de Panamá y su respectiva construcción y/o adecuación de estribos. 

Los siete (7) puentes a construir son: Río Las Trancas, Quebrada Señora, Río agua Fría, Agua 

Buena, Puente Manuel Antonio, Río Trapiche y Río Ambrollas; los mismos tienen una longitud 

aproximada detallada de la siguiente manera: 

Tabla N°3. Listado de Puentes Modulares a construir con sus respectivas longitudes. 

 

Fuente: Pliego de Cargos del proyecto. 

Como se menciona anteriormente este proyecto contempla la instalación de 7 puentes de los 

cuales corresponde realizar el estudio de impacto ambiental del Puente sobre Río Ambrollas. El 

proyecto consiste en el diseño y construcción de los estribos de puente modular con sus 

respectivos accesos de empalme a vía existente, la instalación de cada puente modular (estructura 

de metal prefabricada será armada) y actividades mínimas como: limpieza y desarraigue, 

conformación del cauce, reubicación de utilidades públicas (si aplica), remoción total de árboles, 

señales verticales (preventivas, restrictivas, informativas). 

El estribo del puente modular será diseñado con una capacidad suficiente para que cumpla con 

los requisitos de seguridad y servicio que rigen el diseño de puentes, según las especificaciones 

de la Norma AASHTO vigente.  
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La superestructura del puente tendrá (1) un carril de 4.20 m, y dos aceras peatonales de 1.00m 

como medida de seguridad para los usuarios del proyecto. Cada puente tendrá una longitud 

aproximada de 100 pies (esta estructura se encuentra prefabricada y solo se colocará sobre los 

estribos construidos y los demás componentes de este serán trabajados o ensamblados a medida 

que avanza la obra) 

El Contratista, realizará todos los estudios y diseños requeridos por el Ministerio de Obras 

Públicas indicados en los Términos de Referencias para el Proyecto. Se Incluye en esta fase del 

proyecto el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) correspondiente, su presentación y aprobación 

ante la autoridad competente; es decir, el Ministerio de Ambiente, para poder dar inicio al 

proyecto. 

Durante el proceso de construcción del puente modular, se incluirán todos los aspectos de 

seguridad y protección vial, necesarios tanto diurno como nocturno. Para los trabajos en cuestión 

no se verá afectado el tráfico vehicular, ya que se mantendrá el paso existente mientras dure la 

construcción del puente. 

Ver Anexo 2. Planos del proyecto. 
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5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación  

En este apartado se indican los elementos en los que se fundamenta el proyecto. Con la mejora 

de este puente el Ministerio de Obras Públicas pretende: 

Objetivo General 

✓ Rehabilitar los accesos y la conexión de esta área, a fin de ofrecer mayor seguridad y 

accesibilidad a la población, y así contribuir a la integración de esta región con el resto 

del país.  

Objetivos Específicos 

✓ Construir estribos para la instalación del puente modular. 

✓ Instalar puente modular sobre el Río Ambrollas, para facilitar la accesibilidad con la 

población del área (armar piezas que comprende el puente modular). 

✓ Prevenir accidentes por las condiciones actuales del área donde será ubicado el puente. 

Justificación del Proyecto 

El proyecto tiene su origen en que es necesaria la construcción de este puente, ya que en esta 

área no existe ninguna conexión que permita el paso adecuado de los vehículos dando como 

resultado que estos pasen sobre el río, careciendo de medidas seguridad y prevención. 

Es elevado el número de peatones y usuarios que utilizan diferentes medios de transporte para 

movilizarse en el área, quienes arriesgan su vida al pasar por este río. 

Otras razones para la realización de este proyecto, se encuentra asociada al hecho de que se 

podrá garantizar el acceso rápido y seguro a los pobladores que circulan en el corregimiento de 

Tortí. 

5.2 UBICACIÓN GEOGRÁFICA (incluyendo mapa de escala 1:50,000 y coordenadas 

UTM o geográficas del polígono del proyecto):  

El proyecto se encuentra ubicado en el corregimiento de Tortí, distrito de Chepo, provincia de 

Panamá (ver Anexos-Mapa de Ubicación Regional y Mapa 1: 50,000 del Tommy Guardia).  

Las coordenadas UTM correspondientes al proyecto, fueron referenciadas mediante la WGS84 

(World Geodetic System 84 o Sistema Geodésico Mundial 1984), las mismas se muestran a 

continuación: 
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Tabla N°4. Coordenadas del proyecto 

Coordenadas-Puente sobre Río Ambrollas 

Punto Este Norte 

1 764870.78 985250.70 

2 764934.55 985250.54 

3 764934.16 985225.24 

4 764870.56 985226.24 

Fuente: Promotor y Contratista del proyecto. 

Anexo 3. Mapa Topográfico del Proyecto en 1:50,000. 

5.3 Legislación y normas técnicas ambientales e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad:  

 

El proyecto de “Diseño y Construcción de Estribos e instalación de Puentes Modulares en la 

Provincia de Panamá: Puente Río Ambrollas”, deberá cumplir con las normas y 

reglamentaciones legales ambientales vigentes en la República de Panamá. Entre las mismas 

podemos mencionar las siguientes:  

• Constitución Política de la República de Panamá de 1972, que en el Capítulo Séptimo del 

Título III en los artículos 114 al 117 nos habla del régimen ecológico. 

• Ley No. 35 (30/junio/1978), por el cual se reorganiza el Ministerio de Obras Públicas. 

• Ley N° 41 del 1 de Julio de 1998, Ley General Del Ambiente. Por la cual se dicta la y 

se crea la AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE, la cual genera las pautas para 

la política ambiental de Panamá y establece que la administración del Ambiente es una 

obligación del Estado, por lo tanto, la presente Ley establece los principios y normas 

básicas para la protección, conservación y recuperación del ambiente, promoviendo el 

uso sostenible de los recursos naturales. Además, ordena la gestión ambiental y la integra 

a los objetivos sociales y económicos, a efecto de lograr el desarrollo humano sostenible 

en el país. 

• La Ley 30 exige que todas las propuestas de proyectos y/o actividades humanas que 

deterioren o afecten los recursos naturales y el ambiente físico, biológico y 

socioeconómico deben realizar y presentar un Estudio de Impacto Ambiental (EIA), ante 

la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), que es la autoridad facultada legalmente 

para regular e implementar los requisitos que deben cumplir las evaluaciones 

ambientales. 
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• Decreto 123 del 14 de agosto de 2009, en el cual se introducen los procesos de 

Evaluación del estudio de Impacto Ambiental. 

• Decreto Ejecutivo N°155 de 5 de agosto de 2011 que Modifica el Decreto 123 del 14 de 

agosto de 2009, 

• Resolución N° AG- 0292-01 del 10 de septiembre de 2001. “Manual Operativo de 

Evaluación Estudios de Impacto Ambiental” 

• Ley N° 1 del 3 de febrero de 1994, Ley Forestal, Artículo 23 y 24 sobre protección de 

bosques de galería, en áreas adyacentes a lagos, lagunas y ríos. 

• Decreto ejecutivo 23 de 1967, Protección de la Vida Silvestre.  

• Resolución Nº AG-0153-2007, Guía de Buenas Prácticas Ambientales para la 

Construcción y Ensanche de Carreteras y la Rehabilitación de Caminos Rurales, según lo 

promulgado en la gaceta oficial del 5 de abril de 2007. 

• Resolución de la Junta Directiva de la ANAM N°0333-2000, del 23 de noviembre de 

2000, y por la indemnización ecológica por tala rasa, eliminación de sotobosques y 

formación gramíneas que se susciten en la ejecución de las obras, de acuerdo a la 

Resolución N°AG-0235-2003 (de la ANAM). 

• Ley Nº14 de 18 de mayo de 2007 “Delitos Contra el Ambiente y el Ordenamiento 

Territorial. 

• Especificaciones ambientales elaboradas por el MOP, del Manuel de Especificaciones 

Ambientales, Edición de agosto de 2002. 

• Compendio de Leyes y Decretos para la Protección del Medio Ambiente y Otras 

Disposiciones Aplicables, Edición de agosto de 2002. 

A.  Reglamentaciones aplicables a Ambiente, Seguridad y Salud Ocupacional  

✓ Ley N° 66 de 1946. Código Sanitario. 

✓ Decreto de Gabinete N° 68 del 31 de marzo de 1970. Centraliza la responsabilidad de 

atender los riesgos profesionales en la Caja de Seguro Social (CSS), para los servidores 

públicos y privados. 

✓ Acuerdo N° 1 y N° 2 de noviembre de 1970 que establece las prestaciones de riesgo y el 

Programa de Riesgos Profesionales en la Caja del Seguro Social (CSS). 

✓ Resolución Nº41,039-2009 - J.D - de 26 de enero de 2009 - Reglamento General de 

Prevención de Riesgos Profesionales y de Seguridad e Higiene del Trabajo  
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✓ Decreto 150 de 1971 Ruidos Molestos. 

✓ Código del Trabajo Artículos 128 y 282. 

✓ Decreto 252 de 1971 Legislación Laboral Reglamento de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo. 

✓ Resolución N° 155 del 7 de junio de 1999 por la cual se modifica la Resolución 248.  

✓ Resolución N° 505 del 6 de octubre de 1999, MICI Reglamento Técnico              DGNTI-

COPANIT 45-200. Higiene y Seguridad Industrial en Ambientes de Trabajo en donde se 

generen Vibraciones. 

✓ Resolución N° 506 del 6 de octubre de 1999, MICI Reglamento Técnico N° DGNTI-

COPANIT 45-200. Higiene y Seguridad industrial en Ambientes de Trabajo en donde se 

generen Ruidos. 

✓ DGNTI-COPANIT 47-2000. Uso y Disposición de Lodos provenientes del tratamiento de 

aguas residuales. 

✓ DGNTI-COPANIT 35-2000. Normas de aguas residuales del Ministerio de Salud, 

Reglamento Técnico. 

✓ Resolución N° 124 del 20 de marzo del 2001. Reglamento Técnico DGNTI- 

COPANIT 43-2001 Higiene y Seguridad Industrial, para el Control de la 

Contaminación Atmosféricas en Ambientes de Trabajo Producida por Sustancias 

Químicas.  

✓ Resolución N° CDZ- 003/99 del 11 de febrero de 1999. Consejo de Directores de 

Zona de los Cuerpos de Bomberos de la República de Panamá; Manual Técnico de 

seguridad para las Instalaciones, almacenamiento, Manejo, Distribución y Transporte 

de Productos Derivados del Petróleo. 

✓ Reglamento de las Oficinas de Seguridad del Cuerpo de Bomberos de Panamá, 

Capítulo VI Inflamables. 

✓ Decreto N° 160 del 7 de junio de 1993. Reglamento de Tránsito Vehicular de la 

República de Panamá. Artículo 9: Todos los vehículos deben estar equipados con 

filtros para los ruidos del motor y silenciador en el tubo de escape. Prohibiciones 

Artículo 13 J: La circulación de los vehículos que emitan gases, ruido o derrame de 

combustible o sustancias toxicas que afecten el ambiente. 
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✓ Resolución N° CDZ-37/2000 del 23 de noviembre del 2000. Consejo de Zonas de los 

Cuerpos de Bomberos de Panamá. Adopción de disposiciones del Capítulo V. 

Explosivos del Reglamento de las Oficinas de Seguridad. 

✓ Decreto Ejecutivo Nº 2 de 15 de febrero de 2008, por el cual se reglamenta la 

Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la Construcción. 

✓ Especificaciones Ambientales elaboradas por el MOP, del Manuel de Especificaciones 

Ambientales, Edición de agosto de 2002. 

✓ Compendio de Leyes y Decretos para la Protección del Medio Ambiente y Otras 

Disposiciones Aplicables, editado por el Ministerio de Obras Públicas 

✓ Manual de Procedimientos para Tramitar Permisos y Normas para la Ejecución de 

Trabajos en las Servidumbres Publicas de la República de Panamá. Dirección de 

Operaciones ATTT, 2002. 

✓ Decreto Ejecutivo N° 160 del 7/6/93, movilización de vehículos y maquinarias de alto 

riesgo de acuerdo a disposición de la ley N° 10 del 24 de enero de1989. 

✓ Decreto N° 255 del 18 de diciembre de 1998, sobre el mantenimiento de equipo 

pesado. 

✓ Decreto de Gabinete No. 252 del 30 de diciembre de 1971 de legislación laboral, por 

la cual se reglamenta los aspectos de seguridad industrial.    

• cual se constituye el Comité de la Cuenca Hidrográfica del Río La Villa. 

B. Patrimonio histórico:  

1. Ley 14 del 5 de mayo de 1982, por la cual se dictan medidas sobre custodia, conservación 

y administración de los bienes patrimoniales de la Nación.    

2. Ley No. 58 de agosto de 2003, modificada parcialmente la Ley 14 del 5 de mayo de 1982, 

que regulan el Patrimonio Histórico de la Nación. 

C. Otras disposiciones: 

✓ Manual de Especificaciones Técnicas Generales para la Construcción y Rehabilitación de 

Carreteras y Puentes (edición 2002), del Ministerio de Obras Públicas.  

✓ Manual de Especificaciones Ambientales, Edición agosto de 2002. 

✓ Manual de Control del Tránsito durante la ejecución de trabajos de construcción y 

mantenimiento en calles y carreteras, del M.O.P- I edición - septiembre 2009. 
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✓ Manual de Normas de ejecución Mantenimiento Rutinario y Periódico por Estándar del 

M.O.P- edición 2007. 

✓ Normas para aguas residuales fundamentadas en la resolución de la Dirección General de 

Normas y Tecnología Industrial (DGNTI) del Ministerio de Comercio e Industrias No.49 

del 2 de febrero del 2000, No.350,351 y 352 del 26/772000. 

✓ Decreto Ejecutivo No. 55 del 13 de junio de 1973, que reglamenta la servidumbre de 

aguas. 

✓ El Decreto Ley No.35 del 22 de septiembre de 1966, sobre Uso de las Aguas, en el 

artículo 15, indica que, el derecho de uso sobre las aguas implica también la posibilidad 

de descargar aguas usadas o servidas en los cursos naturales. 

✓ Resolución N° AG- 0292-01 del 10 de septiembre de 2001. Manual Operativo de 

Evaluación Estudios de Impacto Ambiental. 

✓ Decreto Ley N° 35 del 22 de septiembre de 1966. Ley de Aguas, Concesiones y permisos 

de Agua. 

✓ Ley N° 1 del 3 de febrero de 1994, Ley Forestal, Artículo 23 y 24 sobre protección de 

bosques de galería, en áreas adyacentes a lagos, lagunas y ríos.  

✓ Decreto Ejecutivo 23 de1967, Protección de la Vida Silvestre.  

✓ Ley N° 44 del 8 de agosto de 2002, que establece el Régimen Administrativo Especial 

para el Manejo y Conservación de cuencas Hidrográficas en la República de Panamá. 

✓ Reglamentos, ordenanzas municipales y disposiciones u órdenes relativas a las obras que 

se ejecutan, emitidas por la autoridad competente en el ejercicio de sus cometidos 

específicos. 

✓ Resolución N°DM-0472 de 8 de septiembre de 2017, por la cual se aprueba la Guía de 

Buenas Prácticas Ambientales, para el mejoramiento, rehabilitación y mantenimiento de 

carreteras, incluyendo puentes; así como la construcción y mantenimiento de ciclo vías, 

pasos elevados vehiculares y peatonales; ubicados en servidumbre vial constituida e 

intervenida y se dictan otras disposiciones. 

 

Los vacíos que se presenten en materia de especificaciones para diseño y/o construcción y en el 

Manual de Seguridad Vial, se resolverán aplicando lo dispuesto en manuales de amplia 

aceptación en la República de Panamá, de entidades, como las siguientes: 
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• AMERICAN ASSOCIATION OF STATE HIGHWAY AND 

• TRANSPORTATION OFFICIALS (AASHTO) 

• AMERICAN CONCRETE INSTITUTE (ACI) 

• AMERICAN SOCIETY FOR TESTING AND MATERIALS (ASTM) 

• AMERICAN WELDING SOCIETY, INC. (AWS) CONCRETE 

REINFORCEMENT STEEL INSTITUTE (CRSI) 

Del análisis de las normativas legales antes señaladas se desprenden las siguientes 

recomendaciones al promotor y contratista del proyecto: 

El promotor y el contratista deberán estar claros que quien rige las normativas ambientales en el 

país es el Ministerio de Ambiente, por lo que reconoce que el promotor cumplirá con la entrega 

del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) correspondiente al proyecto que desarrollará y que 

hará cumplir al contratista y subcontratistas responsable por la ejecución de los trabajos de 

construcción del puente, la implementación del Plan de Manejo Ambiental (en todas sus partes) 

del presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), desarrollado para mitigar, compensar y 

prevenir los impactos negativos al medio ambiente. 
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5.4 Descripción de las fases del proyecto obra o actividad 

Le corresponde a la empresa contratista la ejecución de las obras civiles diseñadas y aprobadas 

por el Ministerio de Obras Públicas, siguiendo los Términos de Referencia establecidos en el 

Pliego de Cargos, establecido por la institución para el desarrollo del proyecto. 

Se llevará el proyecto en distintas fases, las cuales son comunes para la construcción de estribos 

e instalación de puente modular (estructuras de metal prefabricadas). Las fases que se 

desarrollarán para la ejecución del proyecto denominado “Diseño y Construcción de Estribos e 

instalación de Puentes Modulares en la Provincia de Panamá: Puente Río Ambrollas”, son: 

Planificación, Estudios y Planos, construcción, operación y abandono. 

Las fases que constituyen el desarrollo del proyecto son las siguientes: 

5.4.1. Fase de Planificación:  

La etapa de planificación se llevará a cabo en varias fases: 

Estudios 

• Estudio de Impacto Ambiental 

• Estudios Hidrológicos e hidráulicos  

• Levantamientos topográficos y representación geométrica. 

• Estudios geológicos y geotécnicos 

• Estudios de las Fuentes de Materiales 

Diseño 

• Diseño y construcción de estribos e instalación del puente modular 

• Diseño para el control de erosión y protección de los taludes 

• Diseño de la señalización vial horizontal y vertical completa para la seguridad vial. 

En esta etapa se realizaron visitas de campo por parte del promotor (Ministerio de Obras 

Públicas), con la intención de recabar toda la información necesaria para posteriormente procesar 

y analizar estos datos en los departamentos correspondientes. 

La etapa de planificación del proyecto de “Diseño y Construcción de Estribos e instalación de 

Puentes Modulares en la Provincia de Panamá: Puente Río Ambrollas”, incluyeron todas las 

actividades relacionadas con estudios, diseños técnicos y consideraciones económicas, sociales y 

financieras realizadas por el Ministerio de Obras Públicas, para determinar la necesidad de 

realizar la obra.  
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Esta etapa también se contempla la presentación de planos y diseños finales por parte del 

contratista de la obra ante las autoridades competentes, aprobación de documentos de licitación 

de la obra y otros permisos. Igualmente, incluye esta etapa la elaboración y aprobación del 

estudio de impacto ambiental ante el Ministerio de Ambiente, el cual es el tema que nos ocupa. 

Entre las actividades a ejecutar por parte de la empresa contratista durante esta etapa están los 

estudios e investigaciones, los cuales comprenden fundamentalmente lo siguiente:  

▪ Reconocimiento de campo  

▪ Revisión y evaluación de documentación suministrada por el MOP:  

▪ Evaluación de campo  

▪ Levantamiento topográfico  

▪ Estudios geotécnicos  

▪ Planos de Diseño (de referencia)  

▪ Especificaciones Técnicas (ETG’s del MOP)  

Aprobaciones y permisos  

• Trámites de solicitudes de permisos y aprobaciones requeridas para la obra  

• Identificación de afectaciones a propiedad privada o estatal  

• Identificación de afectaciones a utilidades públicas  

Procesos de Planificación  

• Aprobación del desglose de cantidades de obra para pago  

• Aprobación del cronograma de ejecución de obra por el MOP  

Adicionalmente, el contratista deberá realizar durante esta fase, todos los estudios, 

investigaciones o análisis adicionales que se requieran para desarrollar los objetivos descritos.  

Una vez el contratista haya realizado todos los estudios anteriormente señalados, la información 

levantada en campo suministrará a los diseñadores del proyecto, elementos reales para elaborar 

los diseños preliminares y finales de los diferentes trabajos que se realizarán durante la 

construcción del puente. 

El diseño estructural, planos y especificaciones de los materiales deberá cumplir con los 

requerimientos exigidos por el Reglamento de Diseño Estructural de la República de Panamá de 

2005 y los mismos han de ser sometidos a las autoridades competentes, Ministerio de Salud, 

Municipios del área y otras, para su revisión y posterior aprobación. 
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Se incluye en esta fase la elaboración y presentación de las memorias técnicas de los estudios, 

cálculos y diseños realizados, los cuales deberán ser previamente, aprobados por el Ministerio de 

Obras Públicas. 

Así mismo, todos los documentos deberán contar con el refrendo de los profesionales idóneos en 

las áreas requeridas, en cumplimiento a la Ley No.15 del 26 de enero de 1959. 

Para concretizar el proyecto, el Ministerio de Obras Públicas desarrolló actividades preliminares que 

le permitieron tomar las decisiones técnicas y sociales adecuadas.  

5.4.2. Fase de Construcción/Ejecución: 

Una vez culminada la fase de planificación y diseño de la obra, se procederá con la fase de 

construcción/ejecución del proyecto. Esta fase consistirá en las actividades que a continuación se 

detallan. 

 Limpieza y desarraigue 

 Desmonte 

 Construcción pasos provisionales:  

• Río Ambrollas: Se mantendrá el paso existente, aplicando medidas de seguridad 

para los transeúntes. 

 Excavación de material desechable 

 Excavación para estructuras (Puente) 

 Relleno para estructuras (Puente) 

 Estructuras de Hormigón 

 Acero de refuerzo 

 Zampeado 

 Acceso a puente. 

 Barreras de protección o resguardo 

 Líneas y marcas para el control del tránsito  

 Instalación de puente modular 

 Pasos provisionales 

 Limpieza General 

El campamento se ubicará fuera del alcance del análisis de este estudio, el mismo se ubicará en 

un área ya intervenida en donde se pueda colocar el contenedor para el almacenamiento de las 
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herramientas y materiales, además estacionar los equipos que se utilizarán en la obra. Cabe 

destacar que el área de esta comunidad se encuentra rodeada de fincas y potreros. 

5.4.3. Fase de Operación 

La Fase de Operación estará a cargo del Ministerio de Obras Públicas (MOP), el cual es el 

promotor del proyecto. Las actividades basadas en esta etapa son las del mantenimiento del 

puente. 

5.4.4 Fase de Abandono 

La Fase de Abandono se refiere al periodo inmediatamente posterior a la finalización de los 

trabajos del Proyecto (fase de construcción). Los trabajos que deben realizarse en esta fase son 

los siguientes: 

✓ Elaboración del Plan de Abandono a implementar una vez la obra vaya finalizando 

(Construcción). 

✓ Remoción de los desechos y escombros resultantes de los trabajos realizados 

(Construcción). 

✓ Remoción de los desechos de materiales de construcción; piedra triturada, restos de 

carpeta asfáltica, restos de concreto, restos de madera de formaletas, remoción de tanques 

de agua, pilas de material acopiado en los sitios designados, etc. 

✓ Remoción de los equipos; restos de repuestos, de cartón, plástico y acero. Remoción de 

letrinas portátiles, envases para recoger basura, tanques de agua para limpieza del 

personal, restos de herramientas, etc. 

El Ingeniero Residente y el encargado de la Gestión Ambiental por parte de ITECPA, S.A. 

realizarán una gira junto con el personal de la Sección de Ambiente del Ministerio de Obras 

Públicas quienes elaborarán un informe de aceptación del área. El contratista establecerá un área 

de acopio de los desechos producidos por la ejecución del proyecto fuera del perímetro y se 

realizará el manejo de los desechos de acuerdo a los criterios del menor manejo ambiental de 

estos desechos, principalmente el mayor reciclaje posible de los desechos. 
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5.5 Infraestructuras a desarrollar y equipo a utilizar 

5.5.1 Infraestructuras a Desarrollar 

El proyecto en cuestión consiste en la construcción de estribos e instalación de puente modular 

sobre el Río Ambrollas. Este puente será construido en el corregimiento de Tortí, distrito de 

Chepo; Provincia de Panamá. 

5.5.2 Equipo a Utilizar 

Los equipos por utilizar fueron dimensionados por la empresa contratista, considerando el tipo de 

obra a ejecutar y de cada una de sus tareas que deberán realizar durante la construcción del 

puente. Cabe señalar que estos equipos estarán disponibles por la empresa contratista y serán 

utilizados oportunamente en cada una de las tareas requeridas.   

Tabla N°5. Equipos por utilizar en el proyecto 

Cantidad Descripción 

1 Pavimentadora de Asfalto 

1 Aplanadora de Neumáticos (Compactadora) 

1 Aplanadora de Rodillos de acero vibratorio 

1 Motoniveladora 

6 Volquetes 

2 Retroexcavadoras 

1 Camión de agua 

1 grúa 

1 Cama baja  

1 Máquina de soldar  

1 Camión para transportar las estructuras del puente 

Fuente: Promotor y Contratista del proyecto 

5.6 Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 

a- Durante la construcción: 

Durante esta etapa de la obra será el periodo en donde se estarán adquiriendo y consumiendo 

todos los insumos necesarios para construir la obra. De acuerdo con estimaciones realizadas por 

el contratista de la obra, se detallan a continuación los materiales que con mayor relevancia se 

estarán utilizando durante esta etapa. El Asfalto y el Cemento que se requerirá para el proyecto 

serán comprados en comercios locales del área. 

Tabla N°6. Insumos requeridos durante la construcción 

No TIPO DE MATERIAL 

1 Concreto 

2 Estructura del puente modular 
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3 Madera 

4 Letreros para señales preventivas 

5 Letreros para señales restrictivas 

6 Letreros para señales informativas 

Fuente: Promotor y Contratista del proyecto 

 5.6.1. Necesidad de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público, otros)   

Durante la Construcción  

Para la ejecución de los trabajos de instalación del Puente, será necesario contar con los servicios 

de agua, energía eléctrica, recolección de aguas servidas, al igual que con otros servicios como el 

transporte público. Bajo estas circunstancias el contratista suplirá estas necesidades de la 

siguiente manera: 

 Agua potable: El agua potable que se consumirá durante el período de construcción será 

comprada en el área. El agua requerida para los procesos constructivos se obtendrá de 

ríos o quebradas para los cuales se solicitarán los permisos correspondientes o en lugar 

autorizada para sustraer el agua. 

  Energía Eléctrica: En los frentes de trabajo donde sea necesario el suministro de 

energía eléctrica será a través de generadores eléctricos para trabajos específicos.  

 Transporte público: Los medios de transporte consisten en buses y microbuses, taxis 

que utilizan las diferentes rutas en el corregimiento. 

 Aguas servidasSe proveerá letrinas portátiles para los trabajadores de la obra, cuyo 

mantenimiento estará a cargo del proveedor del servicio. 

 Vías de acceso: Para acceder al puente a instalar es por la avenida José Agustín Arango, 

directo hasta llegar al puente existente. 

Durante la Operación  

Las actividades que se ejecutarán durante la operación del puente, estará bajo la responsabilidad 

del promotor, estas actividades más que nada se basan en darle mantenimiento al puente. Por lo 

cual el promotor se encargará de los servicios básicos. 

5.6.2. Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e indirectos 

generados 

La Mano de Obra que se utilizará en el proyecto durante la Fase de Construcción proviene de 

nacionales que forman parte del personal propio de la empresa y también personas que se 
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contratarán para el desarrollo de la Fase de Construcción y para la Fase de Operación 

(mantenimiento), en total se espera brindar empleo a un total de 16 personas de manera temporal 

(empleos directos) mientras se ejecute el proyecto. Los empleos indirectos se generarán en 

hoteles, pensiones, restaurantes, fondas y en el comercio en general por la compra de insumos. 

El personal manual principalmente será contratado en el área que comprenden las calles dentro 

del distrito de Chepo, para lo cual la empresa contratista informará adecuadamente a la 

comunidad a través de anuncios públicos. 

En cuanto al personal calificado, la empresa ITECPA, S.A., cuenta con personal especializado 

en las tareas requeridas para este tipo de proyectos, esto debido al perfil de la propia empresa, el 

cual es específicamente de construcción de vías terrestres principalmente, por lo tanto, todo el 

personal calificado lo aportará la empresa. 

En la Fase de Construcción se observará un número considerable de trabajadores a medida que la 

obra avance, sin embargo, el personal de mantenimiento serán los trabajadores de Ministerio de 

Obras Públicas. 

El Ministerio de Obras Públicas como promotor del proyecto, es el responsable de la operación 

del proyecto en cuanto a la fluidez del tránsito de los vehículos en el puente.  

5.7. Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

La generación de desechos producto de la ejecución de las actividades de construcción e instalación 

del puente que forman parte del proyecto y que realizará la empresa contratista, se dará únicamente 

durante la Fase de Construcción. Durante la ejecución de la Fase de Planificación no se generarán 

desechos de ningún tipo, en la Fase de Operación los desechos que podrán generarse provendrán de 

la circulación de los usuarios. 

En la Fase de Abandono que se dará una vez finalice la Fase de Construcción del proyecto, no se 

generarán desechos sino más bien, se removerán y recogerán los desechos que aun queden en el 

perímetro donde se ejecutará el proyecto. 

El manejo de los desechos se realizará según el tipo de desecho, como se menciona de la siguiente 

manera: 

5.7.1 Desechos Sólidos 

• Durante la fase de construcción: 
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Orgánicos: son originados mediante las actividades de limpieza y desarraigue y estarán 

integrados de residuos de vegetales y suelos depuestos. Estos desechos se pueden ubicar en las 

zonas de botaderos y de manera separada, es importante tomar en cuenta los drenajes naturales 

que se encuentran en el área de afectación de forma tal que estos desechos no los obstruyan o que 

por efectos de la lluvia sean arrastrados. 

Los desechos domésticos consisten básicamente en residuos de alimentos orgánicos o envases de 

cartones, latas, plásticos, entre otros, producidos por los trabajadores, estos serán recolectados 

diariamente, para ello se usarán bolsas plásticas de color negro y se colocarán en tanques de 55 

galones con tapa, ubicados bajo techo. Una vez por semana o de acuerdo con necesidades, serán 

llevados al Vertedero Municipal de Pacora u otro vertedero autorizado de la provincia de Panamá 

para su disposición final. Se tramitará oportunamente, el permiso correspondiente en este 

Municipio.  

Inorgánicos: esta clasificación incluye los desechos que involucra la construcción entre los 

cuales están: caliche, restos de concreto, asfalto, etc. El material resultante de las excavaciones 

que no pueda ser reutilizado en el proyecto para relleno será dispuesto en un sitio autorizado para 

este tipo de desechos, ya sea por el Municipio de Chepo o MOP. 

• Durante la fase de operación: 

Durante la fase de operación del puente no se estarán generando desechos orgánicos, los que se 

generen serán propios de los ciudadanos del área. 

• Durante la fase de abandono: 

El promotor no contempla el abandono del proyecto, por lo que no se consideró la generación de 

este tipo de desecho. 

5.7.2. Desechos Líquidos 

• Durante la fase de construcción: 

Durante esta fase se producirán desechos (orinas y heces), por la acción fisiológica de los 

trabajadores. Estos desechos deberán ser recolectados en letrinas portátiles que la empresa 

contratista programa alquilar de una empresa local. La prestación del servicio incluirá el 

mantenimiento semanal y la disposición final de estos desechos. El número de letrinas estará en 

función de la cantidad de trabajadores que se encuentren en cada periodo de ejecución del 

proyecto. Se considera una proporción de 12 colaboradores por cada letrina. Las unidades 

sanitarias deberán colocarse en lugares de fácil acceso para su uso y mantenimiento. 
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• Durante la fase de operación: 

Durante la fase de operación del puente no se estarán generando desechos líquidos, ya que esta 

fase contempla la operación del puente.  

• Durante la fase de abandono: 

El promotor no contempla el abandono del proyecto, por lo que no se consideró la generación de 

este tipo de desecho. 

5.7.3 Desechos Gaseosos  

• Durante la fase de construcción: 

Durante la fase de construcción de los estribos y la instalación del puente modular, se producirán 

gases, los cuales serán generados por la combustión interna de los motores de los equipos y 

maquinarias que se estarán utilizando durante las actividades programadas. El requerimiento de 

equipos y maquinarias será de forma escalonada y puntual, por lo que no se percibirá una 

afectación considerable dentro del sitio de proyecto. De cualquier manera, la generación de los 

gases nocivos deberá ser controlada por la empresa contratista de la obra, realizando 

especialmente el mantenimiento y supervisión constante de los equipos y maquinarias y 

siguiendo las indicaciones señaladas en el Plan de Manejo Ambiental.  

• Durante la fase de operación: 

Tal como se señaló anteriormente, durante esta fase se estarán realizando las tareas de 

mantenimiento del puente por parte del promotor. Considerando que los trabajos a realizar no 

requerirán equipo mecanizado pesado, la producción de gases nocivos lanzados al aire será muy 

bajas.  

• Durante la fase de abandono: 

El promotor no contempla el abandono del proyecto, por lo que no se consideró la emanación de 

gases. 

Tabla N°7. Proyecciones de generación de desechos durante la construcción 

Tipo de 

Desecho 
Tipo Destino Observaciones 

Materia 

orgánica 

Desechos de los 

alimentos de los 

trabajadores  

Vertedero municipal 

autorizado 

Producido por trabajadores durante la 

construcción de los estribos e instalación 

de puente. (Periodo máximo de trabajo). 

Materia 

inorgánica 

Restos de los 

materiales 

utilizados 

Vertedero municipal 

autorizado 

Producido durante la construcción de los 

estribos e instalación de puente. 

(Periodo máximo de trabajo). 
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Papel, cartón y 

plástico 

Producto de los 

envases 

Vertedero municipal 

autorizado 

De accesorios, restos de empaques 

repuestos, durante la etapa de construcción 

de los estribos e instalación de puente. 

Aceite 

Colectada por la 

empresa de 

suministro para su 

reciclaje  

Colectada por la 

empresa de suministro 

para su reciclaje  

Producto de los cambios de aceite de la 

maquinaria pesada, durante la construcción 

de los estribos e instalación de puente. 

Filtros 
Desechos 

Colectada por el 

contratista 

Vertedero municipal 

autorizado 

Producto de los cambios de aceite de la 

maquinaria pesada, durante la construcción 

de los estribos e instalación de puente. 

Aguas 

residuales 

Excretas y orinas 

Recolectadas por 

la empresa 

Contratada 

Vertedero municipal 

autorizado 

La recolección se hará con letrinas 

portátiles, de los cuales se encargará la 

empresa que brinde el suministro. 

Partículas 

sólidas  
Partículas PM10 Dentro del proyecto 

No existe actualmente legislación 

panameña. La empresa acogerá la norma 

para los contaminantes atmosféricos de la 

organización Mundial de la Salud (OMS), 

para concentración en 24 horas, con 

máximo de 230 ug/m3 

Fuente: Equipo de Consultores,2019 

5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo  

Considerando que el proyecto a ejecutar se trata de la construcción de estribos e instalación de 

puente modular, todos los trabajos se realizarán dentro de los dominios de servidumbre del 

Ministerio de Obras Públicas. Cabe señalar que la ejecución de los trabajos de construcción de 

estribos e instalación de puente modular sobre el río Ambrollas, no modificarán el uso de suelo 

designado para este espacio de terreno, ya que se desarrollarán en la servidumbre establecida 

afectando lo menos posible el alineamiento de la vía. 

5.9 Monto global de la inversión: 

El monto global de la inversión realizada por el Ministerio de Obras Públicas es para todo el 

proyecto base, el cual lleva el nombre de “Diseño y Construcción de Estribos e instalación de 

Puentes Modulares en la Provincia de Panamá”, el mismo es por la suma de B/. 2, 

530,434.56, este proyecto contempla la instalación de 7 puentes en la provincia de Panamá, los 

cuales son: Río Las Trancas, Quebrada Señora, Río Agua Fría, Agua Buena, Puente Manuel 

Antonio, Río Trapiche y Río Ambrollas. 

Se continúa con el desarrollo de este proyecto con la construcción del puente: Río Ambrollas. El 

monto otorgado para el desarrollo de este proyecto es de: 

030



“Diseño y Construcción de Estribos e instalación de Puentes Modulares en la Provincia de Panamá  
Puente Río Ambrollas” 
Provincia de Panamá                                                                                                                                                octubre 2019                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

31 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

✓  Puente sobre Río Ambrollas: B/. 301,410.09 (trescientos un mil cuatrocientos diez con 

09/100). 

Lo que incluye el desarrollo de los estudios, diseños, confección de los planos finales, Estudio de 

Impacto Ambiental (EsIA), ejecución de los trabajos de construcción de estribos e instalación del 

puente modular en todas sus partes.  

6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO  

El capítulo que se presenta a continuación contiene la información relacionada con los aspectos 

geológicos, caracterización del suelo, topografía, clima, hidrología, calidad de las aguas, calidad 

del aire, ruido y vulnerabilidad del proyecto frente a amenazas naturales en el área. Para su 

desarrollo se ha tomado en consideración el contenido mínimo establecido en el Decreto 

Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009; así como, sus modificaciones. 

Para la esta descripción, se requirió tanto de información cualitativa como de datos cuantitativos, los 

cuales fueron obtenidos mediante la revisión de fuentes secundarias y primarias que incluyeron: 

Giras de campo, toma de muestras, entrevistas, entre otros recursos metodológicos. Las giras de 

campo se llevaron a cabo en el mes de septiembre 2019. El nivel de detalle presentado en esta 

sección para cada uno de los elementos descritos es acorde a la importancia que los mismos revisten 

en las discusiones de los impactos significativos (positivos o negativos) y a la necesidad de 

desarrollar las medidas preventivas o mitigantes.  

6.3 Caracterización del suelo 

 Río Ambrollas 

De acuerdo con la información obtenida del mapa Geológico de la República de Panamá, el 

suelo en este lugar descansa sobre la formación volcánica complejo Maje (TE-MA), formada por 

andesitas, basaltos, piroclásticos, aglomerados; Formación Sedimentaria Gatún (TM-GA), 

compuesta de areniscas, lutitas, tobas, conglomerados, arcillas arenosas y Formación 

Sedimentaria Topaliza (TMO-TZ), compuesta por calizas, limolitas, lutitas, arenisca tobácea, 

tobas.  

Se realizaron muestreos de suelo para conocer las características de este, los resultados de 

laboratorio analizados, límite líquido e índice de plasticidad indican la presencia de suelos con 

compresibilidad baja, que pueden producir asentamientos diferenciales tolerables sin afectar la 

nueva estructura. En el hoyo H-1 se detectó la presencia de agua o nivel freático de 0.60 m; en el 
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hoyo H-2, no se observó nivel freático. Cabe señalar que la formación de roca natural se detectó 

a la profundidad de 1.25m. (Ver anexo 8. Estudio geotécnico).  

6.3.1 Descripción del uso del suelo 

El proyecto por ejecutar se trata de la construcción de estribos e instalación de puente modular 

sobre Río Agua Ambrollas, cuyos trabajos se realizarán dentro de los límites de servidumbre 

existentes, dentro de los dominios del Ministerio de Obras Públicas, por lo que la construcción 

de esta obra no modificara el uso de suelo existente. 

6.3.2 Deslinde de la Propiedad 

El área de terreno en donde se estarán realizando los trabajos de instalación de puente modular, 

se encuentra dentro del dominio de la servidumbre vial, espacio de terreno que se encuentra bajo 

la administración del Ministerio de Obras Públicas, como institución responsable por la 

construcción y mantenimiento de la red vial a nivel nacional. 

6.4 Topografía 

La topografía del área es totalmente plana por uno de los estribos donde será colocado el puente, 

en el otro lado se mantiene una pendiente poco pronunciada, se puede accesar fácilmente en auto 

o caminando. 

 6.6 Hidrología 

A continuación, se presentan las principales cuencas hidrográficas localizadas en el área del 

Proyecto: 

- Hidrología: El área de drenaje de la cuenca obtenida al cruzar el camino fue de: 10.1859 

km2. La crecida máxima para los diferentes periodos de retorno fue calculada por medio 

del método regional (Ver Anexo 9. Estudio hidrológico e hidráulico) de crecidas ya que 

la cuenca general sobrepasa los 2.50 km2, de extensión. La cuenca en estudio se 

encuentra en la zona 1. 

Tabla N°8. Información del Río Ambrollas. 

Nombre del Río Río Ambrollas 

Cuenca, km2 10.1859 

Caudal en 1:100 años, periodo de retorno, m3/seg 

Periodo de Retorno 100 años 
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Factor Q. Max según tabla 2.68 

Caudal máximo 358.37 m3/s 

Fuente: Estudio hidrológico e Hidráulico 

- Hidráulico: La simulación hidráulica se hizo con flujo permanente lo cual significa que 

los caudales asignados son valores de caudal fijo sin variación gradual en el tiempo. De 

los análisis realizados se determinó que las condiciones de frontera más adecuados para 

el modelo hidráulico fueron a régimen mixto. Ver Anexo 9. Estudio Hidráulico e 

Hidrológico. 

6.6.1 Calidad de las Aguas Superficiales 

Tal como se señaló anteriormente, durante la ejecución de los trabajos de construcción de 

estribos e instalación del puente modular, se podrá producir algún tipo de afectación a la calidad 

de las aguas superficiales existentes, por lo que se hace necesario conocer su calidad actual, por 

lo que se realizó un análisis de laboratorio mediante el Corporación Quality Services, S.A., 

siguiendo los procedimientos de muestreo y análisis, aplicables a la norma; Decreto Ejecutivo 

No. 75 de 2008 “por la cual se dicta la norma primaria de calidad ambiental y niveles de calidad 

para las aguas continentales de uso recreativo con y sin contacto directo”. En campo, para el 

manejo de las muestras se utilizó una cadena de custodia que precisa información sobre los 

procedimientos de muestreo y posterior manejo en el laboratorio. 

Los parámetros fisicoquímicos que se determinaron para la evaluación de la calidad del agua 

fueron los siguientes:  

Tabla N°9. Resultados de mediciones de calidad de agua natural-Río Ambrollas 
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Fuente: Informe de calidad de agua natural. 

Los resultados del análisis de la calidad de aguas realizado mostraron algunos parámetros por 

encima del nivel, el cual detallamos su conformidad a continuación: 

Tabla N°10. Conclusión de resultados del análisis de calidad de agua natural-Río Ambrollas 

 

Fuente: Informe de calidad de agua natural. 

Ver Anexo 4. Informe de Calidad de Agua Natural. 

6.7 Calidad del aire 

La calidad del aire en los sitios en donde se estará desarrollando la construcción e instalación del 

puente es buena, dado que se trata de áreas abiertas y área rural. Dentro del área indirecta en 

donde se estará desarrollando el proyecto, no existen fuentes generadoras de contaminantes 

atmosféricos, producto de establecimientos industriales. Cabe señalar que el tráfico vehicular es 

esporádico y no concurrente solo por los moradores del área. 

6.7.1. Ruido 

Tal como se señaló anteriormente, en el área de influencia directa e indirecta en donde se estarán 

realizando los trabajos de construcción de estribos e instalación del puente modular, no existe 

ningún tipo de infraestructura industrial. Se trata de áreas donde se transitan vehículos a sus 

destinos de trabajo u hogares, se caracteriza además por ser un área residencial y rural. Los 

ruidos relevantes que se pudieran percibir serán los que se generen por el paso de los vehículos 

por el camino existente.  

Como parte del estudio se realizó un muestreo de ruido puntual en los sitios más relevantes y 

representativos del proyecto, utilizando un sonómetro integrador tipo uno marca Quest, modelo 

SoundPro SE/DL, serie BBN0I0006. Los resultados de las mediciones realizadas se muestran a 

continuación: 
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Tabla N° 11. Resultado de Mediciones Ruido Ambiental 

 

En base a los resultados obtenidos y condiciones observadas durante el monitoreo de línea base 

de ruido ambiental, se concluye que, el nivel de ruido ambiental en el punto de monitoreo se 

excede del límite máximo permisible del Decreto Ejecutivo No. 1 de 2004. Cabe destacar, todo 

el ruido producido es natural y actualmente no se realiza ningún tipo de trabajo. 

Ver Anexo 5. Informe de Ruido Ambiental. 

6.7.2 Olores 

Podemos confirmar que en esta zona no existen evidencias de olores perceptibles nocivos o de otra 

índole. Por el tipo de proyecto y llevando un manejo adecuado de los desechos sólidos y líquidos en 

la etapa de construcción no se producirán emanaciones de olores desagradables o perjudiciales. 

Punto Ubicación Promedio dB(A) Observaciones 

1 Río Ambrollas 68.6 

Punto de monitoreo ubicado en un cruce 

del Río Ambrollas, cuenta con una gran 

barrera natural, se puede percibir el 

ruido de la corriente del río, el canto de 

aves y el paso de un vehículo. Tiempo 

de medición 1 hora. 
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO. 

El presente capitulo recoge información relacionada al estado actual en que se encuentra el 

componente biológico del Proyecto “Diseño y Construcción de Estribos e instalación de 

Puentes Modulares en la Provincia de Panamá: Puente Río Ambrollas”.  

La zona donde se ubica el área de rio Ambrollas y por ende su poblado, es un área inmersa 

dentro de un ambiente dominado por montañas y valles ricos en recursos hídricos que nacen de 

la orografía perteneciente a la Serranía del Majé, pero que se encuentran fuertemente alterado 

por las actividades de ganadería y agricultura que ha impulsado la deforestación y avance de la 

frontera verde con respecto a las montañas y cordilleras que dominan el paisaje general de la 

zona de estudio. 

 

Figura N°1. Condiciones Orográficas de la Región que establecen las condiciones ambientales 

que influencian el área de proyecto. 

Específicamente el sitio elegido para realizar el proyecto propuesto, río Ambrolla, en la 

comunidad de Ambrolla, es un área intervenida por efecto del corte de carretera existente y por 

la existencia de lotes de las familias del área que poseen derechos posesorios sobre los terrenos.   
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Fotografía N°1. Comunidad de Ambrollas; zonas de montañas convertida en potreros y 

áreas de cultivo, se observan riscos de la Serranía. Fuente: Lorenzo Cristi 

 

Fotografía N°2. La deforestación para abrir potreros y tener lo que denominan los 

campesinos sembradíos, está transformando las zonas de valles y faldas de montaña 

desde la Carretera Panamericana hasta el sitio de proyecto, aquí se observa un 

segmento de montañas bajas antes de llegar a la serranía. Fuente: Lorenzo Cristi 
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Fotografía N°3.  Cientos de Hectareas de la zona han sido transformadas a potreros. 

Fuente: Lorenzo Cristi 

 

Fotografía N°4. Especies insignes de la zona, como los Quipos, estan diseminados por 

los potreros, al convertirse los bosques. Fuente: Lorenzo Cristi 
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Ecosistémicamente, la zona de estudio corresponde a segmentos de los bosques Montanos del 

Oriente de Panamá y Los Bosques Húmedos del Atlántico del Istmo (Figura N°2), con 

influencia climática de ambos y aspectos ecosistémicos mayormente influenciados por los 

bosques nubosos de la zona, que tienen una zona de vida denominada según Holdridge como 

ZONA DE VIDA DEL BOSQUE HUMEDO TROPICAL (CON INFLUENCIA DE LA ZONA 

DE VIDA DEL BOSQUE MUY HUMEDO PREMONTANO), el cual es la zona de vida más 

importante del país, se observan áreas extensas del bosque maduro el cual presenta diferentes 

estratos.  Las asociaciones en estas zonas de vida incluyen un número plural de especies arbóreas 

si se consideran colectivamente (Figura N°3). 
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Figura N°2. Mapa de Eco-regiones de Panamá. Fuente: Atlas Ambiental de Panamá 2010.  
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Figura N°3. Mapa de Zonas de Vida. (Fuente: Atlas Ambiental de Panamá, 2010). 
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7.1 Características de la Flora 

Sobre la zona específica del proyecto consistente de aproximadamente 1583.66 m2 de área 

de afectación, no existen elementos florísticos de importancia, especialmente por ser zonas 

de sucesión primaria, al haberse dado grandes cortes de especies de importancia que solían 

verse en estas zonas y que conformaron en los inicios de la colonización de estas áreas, en 

las maderas de extracción como lo fueron caoba (Swietenia macrophylla), cedro amargo 

(Cedrela odorata), cedro espino (Bombacopsis quinata), laurel (Cordia alliadora) y otros en 

más o menos impactos.  

 

Se observan en las zonas a desarrollar especies comunes como Espavé, cortezos y 

guácimos. Asociada a estas especies, en su mayoría en los márgenes de ribera, se 

encuentran heliconias, poeaceaes y ciperaceaes, así como especies de helechos 

(Gleicheniaceae y Schizaeacea).   

 

 
Fotografía N°5. Pastos y arbustos en zonas de 

estribo en área noroeste. Fuente: Lorenzo Cristi 

 
Fotografía N°6. Especies de herbazales 

conquistando las zonas abiertas. Fuente: 

Lorenzo Cristi 
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Fotografía N°7. Características de la ribera 

noreste del rio Ambrollas, donde se traza el 

estribo.  Espacios que pueden ser intervenidos 

de acuerdo a modelo presentado, Fuente: 

Lorenzo Cristi 

 
Fotografía N°8.Características de la 

ribera Suroeste del rio Ambrollas, donde 

se traza el estribo. Espacios que pueden 

ser intervenidos de acuerdo a modelo 

presentado. Fuente: Lorenzo Cristi 

 
Fotografía N°9. Midiendo la zona de 

inventario. Fuente: Lorenzo Cristi 

 
Fotografía N°10. Sector Sureste. 

Fuente: Lorenzo Cristi 
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Figura N°4. Por el tipo de trazo, no se espera mucha afectación en este segmento, más debe ser reconfirmado. 

 
Fuente: Plano de Proyecto ITECPA, S.A. modificado (Fuente: Lorenzo Cristi) 
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7.1.1 Caracterización vegetal, Inventario Forestal  

Considerando que en los sitios donde se ubicarán los estribos, se presentan 

formaciones boscosas remanentes de bosques maduro así como con crecimiento 

secundario en gran mayoría después de la colonización de las áreas, se procedió a 

inventariar los árboles que se encuentran en el área próxima a la vía en un rango de 

más o menos 8 metros desde el centro de la carretera a ambos lados y desde el borde 

de la fuente de agua hacia la vía por un tramo de 10 metros, tanto del lado este como 

del lado oeste. 

Así la metodología implementada para el inventario forestal consistió primero en el 

reconocimiento del polígono, luego la medición del segmento que se mediría y luego 

medidas de pie a pie midiendo el diámetro a la altura del pecho (DAP) de todos los 

árboles de más de 10 centímetros de DAP existentes en el lugar (correspondientes 

principalmente a áreas abiertas cercanas a la fuente hídrica. Se utilizó una cinta 

diamétrica para la medición del DAP. La recopilación de información de campo fue 

realizada por 2 ayudantes. Posteriormente, en la oficina se calculó el volumen total del 

área de medición, que presentamos en la siguiente tabla: 

Tabla N°12. Inventario Forestal 

Arboles de más de 10 cm de DAP 

Especie N° de árboles DAP PROMEDIO 

(cm) Nombre Común  Nombre Científico 

Cortezo  Apeiba tibourbou  1 15.59 

Cortezo  Apeiba tibourbou  1 16 

Cortezo  Apeiba tibourbou  1 12.76 

Cortezo  Apeiba tibourbou  1 13 

Cortezo  Apeiba tibourbou  1 12 

Cortezo  Apeiba tibourbou  1 12 

Cortezo  Apeiba tibourbou  1 10 

Guaba machete Inga spectabilis 1 21 

Guaba cansa boca Inga punctata 1 -10 

Cedro espino Pachira quinata 1 28 

Espavé Anacardium  excelsum 1 51 

Espavé Anacardium  excelsum 1 28 

Espavé Anacardium  excelsum 1 27 

Espavé Anacardium  excelsum 1 28 

Espavé Anacardium  excelsum 1 28 

Espavé Anacardium  excelsum 1 28 

Espavé Anacardium  excelsum 1 22 
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Arboles de más de 10 cm de DAP 

Especie N° de árboles DAP PROMEDIO 

(cm) Nombre Común  Nombre Científico 

Espavé Anacardium  excelsum 1 22 

Espavé Anacardium  excelsum 1 22 

Espavé Anacardium  excelsum 1 26 

Guácimo colorado Luehea seemannii 1 12 

Fuente: Equipo de consultores, 2019. 

7.2 característica de la Fauna 

En la zona específica, por su tamaño muy reducido, no existe un componente 

faunístico a considerar, el hábitat específico no tenía animales de alguna especie, por 

lo que no se observan animales silvestres.  Por lo menos el día de la visita no se 

detectaron especies en el sitio, sin embargo, se conversó con unos transeúntes y nos 

dijeron que en la zona donde estábamos no pasaban muchos animales, pero dentro de 

las zonas de potrero y áreas circundantes a la montaña, se podían detectar especies 

como venados de cola blanca, conejo pintado, gato montés, monos, tapir y jabalís 

entre otras. 

 

Fotografía N°11. Residente que comenta 

sobre especies del área. Fuente: Lorenzo 

Cristi 

 

Fotografía N°12. Señora que explica 

paso de animales y sobre como crece el 

río. Fuente: Lorenzo Cristi 

No obstante, en el cuerpo de agua se observaron algunas especies de sardinas blancas 

y no se observaron otras especies. En las casas se observaron animales domésticos 

que deambulan por el área domésticas como perros, gatos, zarigüeyas, sapos, 
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diferentes tipos de insectos y principalmente aves, las que no mantienen su hábitat en 

el área, sino que cruzan la zona en busca de alimentos, por lo tanto, son oportunistas y 

no permanecen en el área, sino que se trasladan continuamente de un lugar a otro o 

son removidos por los moradores. No fue posible realizar una caracterización de 

fauna.  Algunas de las especies observadas en la gira realizada a la zona son las 

siguientes: 

Aves: Tortolita (Columbina neglecta); Gallinazo negro (Cathartidae Coragyps 

atratus); Paloma Rabiblanca (Columbidae Leptotila erreauxi); Garrapatero mayor 

(Cuculidae  Crotophaga major). 

Reptiles: Borriguero (Ameiva festiva spp); Lagartijas (Anolis spp). 
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8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

El distrito de Chepo es uno de los distritos que conforman la Provincia de Panamá, 

situado en la República de Panamá. El distrito cuenta con una población de 46,139 

habitantes según el censo de 2010.1 

El nombre de Chepo proviene de una lengua indígena Chepiu, que significa "indio 

blanco" (albino), característica del patriarca, pero la lengua vasca no les permitió a los 

colonizadores pronunciar correctamente "Chepiu" y de allí pasó a "Chepore" y por 

último a Chepo, como hoy se le conoce. 

Historia 

La importancia del Distrito de Chepo se remonta a la época del descubriendo, 

conquista y colonización del nuevo mundo. Fue descubierto en 1515 por Antonio 

Tello de Guzmán quien le dio el nombre de Chepo en honor al cacique jefe del 

poblado. 

Chepo no siempre estuvo donde hoy se encuentra, originalmente estuvo ubicada a 

orillas del Río Mamoní, pero se trasladó en varias ocasiones de un lugar a otro, ante 

los severos ataques sufridos a manos de piratas, quienes llegaban tras los destellos de 

grandes riquezas, que procedentes de Europa y la capital de (Panamá) eran guardadas 

en el pueblo por su cercanía a los ríos navegables Mamoní y Bayano, salida natural al 

"Archipiélago de las Perlas y al Mar del Sur. 

Curiosamente La Iglesia Católica que alberga la imagen del gigante San Cristóbal, 

está de espaldas a su entrada y que su cementerio está justamente en la entrada del 

pueblo. 

Según datos de la Contraloría General de la República, Se fundó en 1855 y sus 

primeros pobladores fueron indígenas. Sin embargo, la población original fue 

reducida por los españoles y las enfermedades, lo que produjo que más tarde se 

integraran pobladores de otras provincias. 

Aunque sus límites distritoriales fueron establecidos el 6 de agosto de 1863, la historia 

del país registra un hecho que ocurrió en 1941, cuando Arnulfo Arias Madrid era el 

                                                
1 «Superficie, población y densidad de población en la República según provincia, comarca, distrito y 

corregimiento». Censos de 1990 a 2010. Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC). 
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presidente de la República. El Dr. Arias dictó la Ley N° 82 del 1 de julio de 1941 que 

trataba sobre el régimen provincial y distritorial. 

En uno de los artículos de esta ley decía: "para que una porción de tierra pueda ser 

considerada como un distrito se necesita por lo menos que el territorio tenga 10 mil 

habitantes". 

No obstante, en ese tiempo, Chepo contaba con solo 4 mil 203 habitantes, por lo cual 

fue convertido en corregimiento. Pero, esa condición no tardó mucho tiempo, porque 

tan pronto Arias salió de la presidencia, volvió a ser un distrito. 

Tradiciones de Chepo 

Hace más de 100 años en la parroquia San Cristóbal de Chepo un antiguo sacerdote, 

estaba haciendo cambio de imágenes de santos, considero que el de Jesús Triunfante 

estaba muy deteriorado y lo saco del templo y la señora Melchora solicito la imagen 

para llevarla a su casa, pero para esa misma época los santos que se habían mandado a 

pedir, no pudieron llegar a tiempo para la fiesta de la semana mayor y el sacerdote le 

solicito prestada la imagen a dicha señora y de esta manera se dio inicio a esta 

tradición de la vigilia o velorio del muy conocido en nuestra comunidad como 

"Tatitayu" que su significado es Jesús Padre, la cual fue organizado por años por la 

señora Melchora, la cual en sus inicios repartían chocolate, Coca, ñiñibre (quequi), 

chicha de maíz (llamado Santa Fereña) y pan. 

Gobierno y política 

El distrito responde a la jurisdicción electoral del circuito 8-4 de la Asamblea 

Nacional de Diputados. El diputado es el representante de la población, ante este 

Órgano del Estado. Es elegido por votación popular para un periodo de cinco años. 

El distrito, responde a la organización político-administrativa de la provincia de 

Panamá, y el alcalde es el jefe administrativo, elegido por votación popular para un 

periodo de cinco años. 

Está conformado por ocho corregimientos: 

• San Cristóbal de Chepo 

• Cañita 

• Chepillo 

• El Llano 

• Las Margaritas 
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• Santa Cruz de Chinina 

• Madugandí 

• Tortí 

Ley No. 24 de 12 de enero de 1996, crea la comarca Kuna de Madugandí, con 

categoría de corregimiento dentro de la jurisdicción electoral del distrito de Chepo, en 

las elecciones de mayo del 2004, se escogió como representante de corregimiento de 

la Comarca al Honorable Eduardo Espinosa, el cual no pudo cesionar en el Concejo 

Municipal de Chepo, mediante un fallo de la Corte Suprema de Justicia. Al momento, 

solo participa en las cesiones del Consejo Provincial de Panamá. 

Límites 

Los límites del Distrito de Chepo son: 

• Al noroeste: con el corregimiento de San Martín 

• Al Norte: con la comarca Kuna Yala y el corregimiento de Chilibre 

• Al Sur: con el distrito de Chimán 

• Al Este: con la provincia de Darién 

• Al Oeste: con el corregimiento de Pacora. 

Forman parte de la Cultura de Este Distrito las representaciones folclóricas como 

podemos mencionar: 

Conjuntos típicos, bailes de Congo y bullerengue. Donde participan los jóvenes de 

diferentes colegios. No podemos dejar de mencionar el grupo de música del Padre 

Pio. En Chepo también se cuenta con la famosa Banda de Bomberos de Chepo muy 

popular en la República de Panamá por su original interpretación de las dianas. 

Existen la celebración anual del carnaval chepano, el cual ya es muy popular la fiesta 

del Santo Patrono San Cristóbal, el 25 de julio y la misa de viernes santo, el 10 de 

abril. En junio de 2009 se celebró la recordación de la antigua fiesta de diablicos, 

originaria del lugar, promovida por la juventud chepana. 

Economía 

La economía del distrito está basada en la agricultura, la pesca, la ganadería, la 

avicultura, la producción de energía eléctrica, el turismo, comercialización de madera, 

etc. 

Demografía 

La población está compuesta por chepanos, e inmigrantes de las provincias centrales 

(veragüenses, santeños, herreranos, coclesanos y chiricanos) o zona atlántica 
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(colonenses). Con mayoría de edad promedio de 25 años, analfabetismo 34.9%, 

masculino 51.0%, femenino 49.0%.  

Corregimiento de Tortí 

Tortí es un corregimiento del distrito de Chepo en la provincia de Panamá, República 

de Panamá. La localidad tiene 9.297 habitantes (censo 2010). 2 

Se dice que cerca de la pista donde aterrizaban las avionetas que venían de la Ciudad 

de Panamá, también se construyó la escuela primaria del lugar, cuya primera maestra 

fue Telma Acosta de Pimentel. Posteriormente la escuela primaria se construyó en 

Tortí Centro, en el sector llamado Tinajitas, donde actualmente se encuentra gracias a 

la donación del terreno para su construcción por el Señor Ángel Gutiérrez.  

Debido a los avances de la comunidad y el crecimiento poblacional de las 

comunidades se crea el Primer Ciclo Tortí, mismo que se ubica en la Comunidad de 

Higueronal iniciando sus labores en el año de 1994 con una matrícula de 

aproximadamente 100 estudiantes. Posteriormente debido a la gran demanda 

educativa del lugar, la Iglesia Episcopal de Panamá y la Iglesia Católica-

Arquidiócesis de Panamá gestionaron en conjunto con la comunidad la construcción 

de un Primer Ciclo en el área de Tortí, que respondiera a las necesidades del lugar.  

Después de muchos esfuerzos se logró la compra de un terreno de ocho hectáreas al 

ciudadano Rafael Marín, ubicado en Tortí Centro. Dicha construcción se inició en 

enero de 1999 y terminó a finales del mismo año. La sección Premedia fue inaugurada 

el 17 de marzo de 2000, en el inicio de ese período escolar. 

Con el proceso de modernización que adelantó la administración del expresidente 

Ernesto Pérez Balladares se fusiona la Escuela Primaria Río Tortí con el Primer Ciclo 

Tortí y surge el Centro de Educación Básica General de Tortí que funciona 

actualmente en un mismo edificio bajo una misma administración. El Centro 

Educativo de Tortí, ha avanzado grandemente desde su fundación porque es el único 

Centro Educativo completo y ofrece desde Pre-escolar hasta Duodécimo Grado, con 

                                                
2 «Superficie, población y densidad de población en la República según provincia, comarca, 

distrito y corregimiento». Censos de 1990 a 2010. Instituto Nacional de Estadística y Censo 
(INEC).  
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maestros y docentes en todas las especialidades, su matrícula sigue en aumento, ya 

que en el año 2008 se crea el Bachiller en Ciencias Tradicional. 

Datos históricos 

Su Fundación se celebra el 27 de noviembre, fiesta que inicia el 26 de noviembre con 

la coronación de su reina y el 27 inicia con desfile cívico, luego un desfile folclórico 

que engalana la calle. Niños y adultos asisten con sus mejores atuendos típicos, en 

horas de la noche se hace un festival bailable con artistas del patio y de la fama 

nacional del típico. 

8.1 Uso Actual de la Tierra en Sitios Colindantes 

Hoy día, Tortí es el Corregimiento de mayor desarrollo y crecimiento en el Distrito de 

Chepo. El corregimiento de Tortí tiene una superficie de 974.5 Km2, con una 

población según el censo de 2010 de 9,297 habitantes, dando una densidad de 9.5 

habitantes por Km2. Como lo podemos apreciar en el cuadro 8.1, ha aumentado 

progresivamente su población.  

El corregimiento de Tortí está conformada por 70 comunidades, entre Ellas: Agua 

Buena, Ambroya3, Quebrada Venado y Tortí, colindantes al área de influencia 

indirecta del proyecto.  En la comunidad hay centros educativos, iglesias, pequeños 

comercios de venta al por menor, transporte público es vehículos de doble tracción.  

 

En las encuestas escrito aparecerá Ambrollas, según Pliego de cargo y para 

efecto de descripción social, Ambroya según Instituto Nacional de Estadística y 

Censo (INEC) Contraloría de la República de Panamá y Docente de La Escuela 

Ambroya. 

                                                
3 Ambroya Según General de la República de Panamá, Censo mayo de 2010.  
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Fotografía N°13. Vista de algunas estructuras del área de influencia directa del 

proyecto, Centro educativo y algunos comercios pequeños. 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 25 de septiembre de 2019. 

Historia 

Ana María Gutiérrez “Anita”, Una de las Fundadoras del Pueblo de Tortí. Llegó a 

Tortí por la década del 60, saliendo del Puerto La Capitana en Chepo, subiendo por el 

Río Bayano hasta la Boca del Río Tortí. Se establecieron en lo que se llamó Tortí 

Abajo, donde ya vivían los Indígenas Emberá, Marcolinito Garabato y Anildo 

Casamá. A partir de esa época se inicia paulatinamente la inmigración de interioranos 

al área de Tortí y alrededores. A mediados de los años 70, los pobladores de Tortí 

Abajo, construyen a pico y pala una pista de aterrizaje rudimentaria, que visualizaba 

desde el aire el Piloto Camilo González, y decide aterrizar convirtiéndose en el primer 

aterrizaje en el sector. Este piloto reporta la Pista en Aeronáutica Civil, y a partir de 
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ese momento se realizaba un vuelo directo todos los miércoles del antiguo Aeropuerto 

de Paitilla a Tortí, lo que contribuyó a la llegada de más interioranos.  

Tabla N°13. Superficie, Población y Densidad de población en la República, 

según Corregimiento: Censos de 1990 a 2010. 

Corregimiento Superficie 

(Km2) 

Población Densidad (habitantes 

por Km2) 

1990 2000 2010 1990 2000 2010 

Distrito de 

Chepo 4,937.0 29,145 

35,50

0 46,139 5.9 7.2 9.3 

Corregimiento 

de Tortí 4(2) 974.5  8,030 9,297  8.2 9.5 

Fuente: Contraloría General de la República de Panamá, Censo mayo de 2010. 

El Corregimiento de Tortí manifiesta diferencia en cuanto al número de hombres vs 

mujeres. Se registra una diferencia en el mayor de los casos, es decir iniciando el 

2,010 es de 847 hombres más que mujeres.  La tendencia es igual, respecto a la hacía 

el aumento en favor de los hombres y a nivel del distrito de Chepo, según el censo 

2,010 los hombres hacen una diferencia de 2,257 más que las mueres. En el censo 

2010 manifestó un crecimiento de la población, donde en el 2,000 era de 35,500 

habitantes y para el 2,010 fue 46,139 de habitantes.  

Tabla N°14. De Resultados Finales Básicos; viviendas, sexo en el Distrito de 

Panamá, por Corregimiento; Censos Nacionales 2010. 

Distrito y 

Corregimiento 

viviendas personas hombres mujeres 

Distrito de 

Chepo 

12,1230 46,139 24,198 21,941 

Corregimiento 

de Tortí 

2,516 9,297 5,072 4,225 

Fuente: Contraloría General de la República, censo 2010, Resultados Básicos. 

El crecimiento desmesurado de los años del 60 explica la mayor migración el campo a 

la ciudad registrada en la historia republicana. Por un lado, la industrialización que 

genera el período de sustitución de importaciones y por otro, la incursión de capital en 

el campo, desplazan grandes sectores del interior del país a buscar nuevas fuentes de 

empleo. 

                                                
4 División Político-Administrativa establecida mediante la Ley 58 del 29 de julio de 
1998, debido a la Declaración de Inconstitucionalidad de la Ley 1 de 1982. 
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8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de 

participación ciudadana) 

La percepción de la comunidad vecina al proyecto, se enmarcan en las labores de una 

consulta individualizada y constituye uno de los elementos destacados del informe de 

percepción ciudadana, como herramienta para plasmar el sentimiento de la población 

en relación con el proyecto.   

El Plan de Participación Ciudadana consistió en una consulta en los alrededores del 

Sector de Ambroya y Quebrada Venado, Loma Bonita y Tortí, la población que se 

moviliza hasta allí es por su trabajo y residencia, donde el Promotor: Ministerio de 

Obras Públicas (M.O.P), prevé desarrollar el proyecto “Diseño y construcción de 

Estribos e instalación de Puentes modulares en la provincia de Panamá: Puente 

Río Ambrollas”. Aplicándose una encuesta para conocer la opinión con respecto al 

proyecto, lo cual nos proporciona la información directa de sus inquietudes como 

ciudadano y que se les tome en cuenta y participen en las decisiones que esta genere.  

Selección de la Muestra. 

Se tomó una muestra representativa escogida al azar de 28 personas. Se entrevistó a 

autoridades locales entre ellas: Educadora de Centro Educativo de Ambroya, 

H.Representante de corregimiento de Tortí, Secretaria del H.Representante de 

corregimiento de Tortí, y Secretaria de Juez de Paz de Tortí, se logró entregar 

volante informativa para ser colocadas en mural informativo. 

Estructura de la Información según los Criterios del Decreto Ejecutivo Nº 123. 

En atención a la normativa existente en el país sobre las modalidades y los derechos 

de participación y consulta a la ciudadanía, se estableció un proceso de consulta 

directa y atención de las inquietudes y sugerencias emitidas por la población 

interesada o potencialmente afectada por el proyecto. El Decreto 123 De 14 de agosto 

de 2009 “Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de 

Julio de 1998, General de Ambiente de la República de panamá y se deroga el 

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006”     
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Artículo 30.” Durante la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental, el 

Promotor del proyecto deberá elaborar y ejecutar un plan de participación 

ciudadana en concordancia con los siguientes contenidos:  

a. Identificación de actores claves dentro del área de influencia del proyecto, obra o 

actividad (comunidades, autoridades, organizaciones, juntas comunales, consejos 

consultivos ambientales, otros).  

b. Técnicas de participación empleadas a los actores claves (encuestas, entrevistas, 

talleres, asambleas, reuniones de trabajo, etc.), los resultados obtenidos y su análisis.  

c. Técnicas de difusión de información empleados.  

d. Solicitud de información y respuesta a la comunidad.  

e. Aportes de los actores claves.  

f. Identificación y forma de resolución de posibles conflictos generados o potenciados 

por el proyecto.”  

 

a. Identificación de actores claves dentro del área de influencia del proyecto, 

obra o actividad (comunidades, autoridades, organizaciones, juntas 

comunales, consejos consultivos ambientales, otros).  

En este contacto o primer abordaje de la comunidad en la que se ha de actuar consistió 

fundamentalmente en consultar a personas y entidades presumiblemente de 

información válida y objetiva, con la finalidad de recoger toda información posible, 

pero evitando sesgo en esa información. Para tal fin se entrevistó se entrevistó a 

autoridades locales entre ellas: Educadora de Centro Educativo de Ambroya, 

H.Representante de corregimiento de Tortí, Secretaria del H.Representante de 

corregimiento de Tortí, y Secretaria de Juez de Paz de Tortí. 

b. Técnicas de Participación empleadas a los actores claves (encuestas, 

entrevistas talleres, asambleas, reuniones de trabajo, etc.), los resultados y 

análisis.  

En la tarea de conocer la percepción de la comunidad se necesita aplicar una 

herramienta metodológica que permita recopilar información objetiva acerca del 

asunto que nos ocupa. En este caso se aplicó una encuesta dirigida a recopilar los 

aspectos que se desean conocer y a la vez permitan al encuestado expresar su opinión. 

Para el desarrollo de la consulta, el equipo consultor se apoyó en la aplicación de una 

encuesta y volante informativa. 
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c. Técnicas de difusión empleados 

El plan de participación ciudadana se desarrolló de forma creativa tomando en cuenta 

tres aspectos fundamentales: coordinación, control y representatividad.  

La coordinación se desarrolló a través de la empresa consultora, donde la entidad 

promotora a menudo gestionó con ella objetivos y misiones para representar 

diferentes acciones sobre el medio ciudadano. El control consistió en determinar la 

responsabilidad y asegurar una participación ciudadana objetiva, la cual garantiza un 

alto grado de consulta y sobre todo garantizando a la población el respeto a los 

resultados de dicha consulta.  

Mediante esta recopilación, procesamiento y análisis de la información recabada se 

pudo conocer: la información general sobre la situación socioeconómica del área, la 

percepción de la comunidad sobre el proyecto y sus posibles impactos positivos y/o 

negativos. 

d. Solicitud de información y respuestas a la comunidad. 

Se informo a la comunidad la intención del Ministerio de Obras Públicas (M.O.P), 

prevé desarrollar el proyecto Diseño y construcción de Estribos e instalación de 

Puentes modulares en la provincia de Panamá: Puente Río Ambrollas, 

Aplicándose una encuesta y se les mencionó que la empresa estará anuente a atender 

las inquietudes de la población, en asuntos relacionados con el proyecto y las 

repercusiones que este pueda afectar en su calidad de vida.  

e. Aportes de los actores claves. 

Los líderes locales y la población han adoptado una actitud positiva y de aceptación al 

proyecto.  Cabe señalar que la opinión de los residentes y funcionarios es positiva, por 

la necesidad del puente ya que es un riesgo para las personas que  transitar por esta 

vía, hay muchos moradores que resultan beneficiados, estudiantes que utilizan esta  

vía y a menudo cuando el rio esta crecido tienen que esperar horas para poder pasar y 

el temor de muchos padres de familia que sus hijos acuden a la escuela Ambroya 

caminando y otro utilizan caballos para movilizarse por las distancias de sus hogares. 

f. Identificación y formas de resolución de conflictos generados y 

potenciados por el proyecto. 
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Posterior a esta recolección inicial de información se procede a elaborar estrategias de 

información a la comunidad, como principal fuente para evitar conflicto en la 

ejecución del proyecto. Entre los principales elementos de involucramiento de la 

comunidad en el proyecto que se contemplan la estrategia de comunicación y de 

manera llevar una relación armoniosa que favorezca ambas partes.  Para aclarar la 

percepción del proyecto, se sugiere brindar información técnica adecuada a la realidad 

de la población, con la finalidad que dicha información sea acogida con mayor 

entendimiento. 

Compendio, Sistematización y Análisis de los Resultados 

El resultado de la encuesta permite tener una perspectiva positiva frente al proyecto, 

donde resalta algunos detalles como suministro de información adecuada a la 

comunidad evitando el sesgo de la información correcta. 

Perfil de Encuestado 

El perfil del encuestado se establece a partir de las características demográficas de la 

población. A tal efecto, se utilizan como criterios: la edad, el sexo, la comunidad, años 

de residir en la comunidad, y el grado de conocimiento sobre el Proyecto “Diseño y 

construcción de Estribos e instalación de Puentes modulares en la provincia de 

Panamá: Puente Río Ambrollas”. 

Lugar de Origen 

El proceso de recabar la percepción sobre el proyecto se concentró en el sector más 

cercano al proyecto (área de influencia indirecta), en los alrededores del Sector de 

Ambroya, Quebrada Venado, Loma Bonita y Tortí. El sector visitado con ánimos 

de conocer la percepción ciudadana, se caracterizan, por ser ciudadanos ocupados y 

que las mayorías llegan hasta su lugar de trabajo y otros residen. 

Resultados de la percepción ciudadana, según encuestados: 

La encuesta fue aplicada el día 25 de septiembre de 2019, mediante una muestra 

representativa del área o perímetro próximo al proyecto, mediante un muestreo al azar 

de 28 personas.  De esta forma se toma en cuenta a los trabajadores del área y 

residentes en el plan de participación ciudadana, para la toma de decisión sobre el 
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proyecto. La siguiente tabla refleja el nombre de cada encuestado y su procedencia 

dentro del área de interés. 

Tabla N° 15. Listado de entrevistados según lugar poblado. 

No Nombre Provincia Corregimiento Poblado Ocupación Cedula  

1 Plinio Duarte Panamá Tortí Ambroya Agricultor 4-710-1110 

2 Benjamín Duarte Panamá Tortí Ambroya Agricultor 4-125-1073 

3 Rodolfo Robles Panamá Tortí Agua 

Buena 

Agricultor 8-517-1780 

4 Mileidis Ojo Panamá Tortí Loma 

Bonita 

Estudiante 8-923-1195 

5 Arcangela Pineda Panamá Tortí Ambroya Ama de casa 4-113-681 

6 Dominga Figueroa Panamá Tortí Ambroya Ama de casa 7-711-756 

7 Catalino Cosme Panamá Tortí Ambroya Agricultor 7-719-424 

8 Maria z. 

Ballesteros 

Panamá Tortí Quebrada  

Venado 

Ama de casa 8-881-1892 

9 Nilka de 

Guillermo 

Panamá Tortí Ambroya Educadora 4-727-2397 

10 Luis Bravo Panamá Tortí Ambroya Ganadero 8-760-844 

11 Daira Cedeño Panamá Tortí Ambroya Ama de casa 8-793-524 

12 Mirian Duarte Panamá Tortí Ambroya Comerciante 8-876-340 

13 Félix Cosme Panamá Tortí Ambroya Agricultor 7-109-802 

14 Omaira Quiel Panamá Tortí Ambroya Ama de casa 9-703-230 

15 Mirian Santos Panamá Tortí Ambroya Ama de casa 5-706-195 

16 Griselda Ureña Panamá Tortí Ambroya Ama de casa 7-47-626 

17 Rafael Rodriguez Panamá Tortí Ambroya Agricultor 7-39-397 

18 Adelina Robles Panamá Tortí Ambroya Ama de casa 8-979-2034 

19 Julio Ibarra G Panamá Tortí Ambroya Agricultor 4-181-360 

20 Irisbeth Cruz Panamá Tortí Ambroya Ama de casa 8-928-990 

21 Julio Ibarra C Panamá Tortí Ambroya Agricultor 8-988-225 

22 Anagilda Caizamo Panamá Tortí Ambroya Ama de casa 8-712-2303 

23 Franklin 

Rodriguez 

Panamá Tortí Ambroya Agricultor 7-93-2650 

24 José D. Gutiérrez Panamá Tortí Ambroya Agricultor 8-930-137 

25 Agapito Barría Panamá Tortí Tortí H. 

Representante 

de 

Corregimiento 

de Tortí 

7-77-572 

26 Julissa Villareal Panamá Tortí Tortí Asistente de H. 

Representante 

de 

Corregimiento 

8-729-127 
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de Tortí 

27 Ashly Batista Panamá Tortí Tortí Secretaria de 

Juez de Paz de 

Tortí 

8-949-9 

28 Leisy E. 

Rodriguez 

Panamá Tortí Tortí Secretaria de 

junta comunal 

del 

Corregimiento 

de Tortí 

8-839-1148 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 25 de septiembre de 2019. 

Género 

La entrevista se dirigió a las personas que residen en el área de sondeo. Se observó 

que el 43.0% de los encuestados son masculinos y el 57.0% son mujeres, 

correspondiendo esta distribución a que a la hora de llevarse a cabo el estudio de 

campo la mayoría de las viviendas encuestados se encontraban mujeres. 

Gráfico N°1.  Población encuestada según, sexo. 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado el día 25 de septiembre de 2019. 

Edad 

El 3.0% de la población encuestada está entre los 15 y 19 años; 11.0% está entre 20 y 

24 años; 11.0% está entre 25 y 29 años; 18.0% está entre 30 y 34 años; 7.0% está 

entre 35 y 39 años;  11.0% está entre 40 y 44 años, 7.0% está entre 45 y 49 años; 

7.0%  está entre 50 y 55 años,  un 0.0% está entre 56 y 59 años de edad y un 25.0% 

tiene más de 60 años de edad. 
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Gráfico N°2. Edad de los encuestados. 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado el día 25 de septiembre de 2019. 

El 61.0% de los encuestados fue a primaria, el 22.0% asistió a la secundaria, un 

14.0% fue a la universidad y un 3.0% no fue a la escuela. En este sector se observa un 

nivel bajo de escolaridad.  

Gráfico N°3. Escolaridad de la población encuestada. 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado el día 25 de septiembre de 2019. 

Situación laboral 

La mayoría de la población encuestada, actualmente se encuentra laborando en 

distintas actividades (100%).  La mayoría de las personas se ocupan en actividades 

domésticas, agricultura y ganadería. Con excepción de los actores sociales que tienen 

otro tipo de trabajo. 
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Impactos generados por el proyecto en las actividades de los moradores en la 

comunidad o área del proyecto. 

¿En la aplicación de las encuestas se informó de forma general a las personas sobre el 

proyecto “Proyecto. Diseño y construcción de Estribos e instalación de Puentes 

modulares en la provincia de Panamá: Puente Río Ambrollas” que prevé 

desarrollar el Ministerio de Obras Públicas y se le preguntó si este proyecto impactará 

de alguna manera las actividades de la comunidad o de los moradores del área? En 

este ítem, el 100.0% contestaron que le impactara positivamente a la población. 

• El Proyecto “Diseño y construcción de Estribos e instalación de Puentes 

modulares en la provincia de Panamá: Puente Río Ambrollas” es beneficioso 

y de mucha importancia para la población, así manifestaron alegremente los 

encuestados y en hora buena es una excelente solución. 

• Le parece bien, hay niños que utilizan esta vía para ir a la escuela y adultos que se 

movilizan por su trabajo. 

• Tendrá un impacto social y económico en la comunidad. 

Conocimiento de impactos ambientales en la actualidad: 

Al consultarles si conoce algún impacto ambiental que en la actualidad se esté 

registrando en el área o cercanía donde se realizará el proyecto? Las personas 

encuestadas contestaron en un 18.0% que si hay impactos ambientales; mientras que 

un 82.0% mencionó que no hay impactos ambientales, de los impactos ambientales 

registrados, según los encuestados se detalla de la siguiente forma:  

▪ La basura es un problema que manifiestan existe en el área, tiran basura en 

Ipetí. 

▪ Mal estado de la carretera representa un riesgo para los que transitan en la esta 

única vía de acceso a muchas comunidades. 

De acuerdo con su opinión respecto a la realización del Proyecto “Diseño y 

construcción de Estribos e instalación de Puentes modulares en la provincia de 

Panamá: Puente Río Ambrollas”, Cómo calificaría los efectos del proyecto sobre su 

comunidad, propiedad o país?  Se obtuvo que el 96.0% considera que este proyecto 

generara efecto positivo en su comunidad y un 4.0% no sabe qué efectos genere el 

proyecto sobre su comunidad, propiedad o país. 
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Grafica N°4. Ponderación del proyecto según los encuestados. 

 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 25 de septiembre de 2019. 

En la aplicación de las encuestas se informó de forma general a las personas sobre el 

proyecto, se preguntó si la realización del proyecto mencionado impactará el ambiente 

de la región. Al respecto, el 4.0% contestaron que si les impactará el ambiente y la 

comunidad, un 96.0% considera que no impactará el ambiente, si se realiza tomando 

en consideración las medidas necesarias para evitar dañar el ambiente por parte de la 

empresa que construye. 

Grafica 8.5. Ponderación sobre posible impacto en el ambiente del sector, según los 

encuestados. 

 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 25 de septiembre de 2019. 

A continuación, se presentan algunas imágenes sobre el proceso de consulta realizado 

en el área de influencia directa del proyecto en estudio.  

I. Aplicación de la Encuesta: 
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Fotografía N°14. Con actores sociales: Educadora de Centro Educativo de Ambroya, 

H.Representante de corregimiento de Tortí, Secretaria del H.Representante de 

corregimiento de Tortí, y Secretaria de Juez de Paz de Tortí. Trabajo de campo 

realizado el día 25 de septiembre de 2019. 
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Fotografía N°15. Explicando el proyecto a la educadora y estudiantes de la escuela 

Ambroya de Tortí. Trabajo de campo realizado el día 25 de septiembre de 2019. 
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Fotografía N°16.Colocando volantes informativos en Ambroya de Tortí. Trabajo de 

campo realizado el día 25 de septiembre de 2019. 
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Fotografía N°17. Aplicando encuestas con personas de Ambroya de Tortí. Trabajo de 

campo realizado el día 25 de septiembre de 2019. 

067



“Diseño y Construcción de Estribos e instalación de Puentes Modulares en la Provincia de Panamá  
Puente Río Ambrollas” 
Provincia de Panamá                                                                                                                                                octubre 2019                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

68 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

 

 

Fotografía N°18. Aplicando encuestas con personas de Ambroya de Tortí. Trabajo de 

campo realizado el día 25 de septiembre de 2019 
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Fotografía N°19. Aplicando encuestas con personas de Ambroya de Tortí. Trabajo de 

campo realizado el día 25 de septiembre de 2019. 
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Fotografía N°20. Aplicando encuestas con personas de Ambroya de Tortí. Trabajo de 

campo realizado el día 25 de septiembre de 2019. 
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8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales 

Los vestigios y restos arqueológicos son recursos no renovables y embisten un 

carácter de fragilidad y unicidad muy particulares; ellos hacen parte del acervo 

patrimonial de la Nación. A través del análisis de los objetos y los contextos de donde 

proceden es posible darles un significado, ya que ambos (objetos rotos o enteros y su 

ubicación original) permiten al arqueólogo obtener elementos de sustentación para 

caracterizar tanto los hallazgos realizados, como, por extensión, parte de las 

actividades o acontecimientos que se suscitaron en ese asentamiento humano en 

épocas pasadas. Cabe acotar que la destrucción de estos vestigios conlleva una 

sanción económica hacia el responsable de dichos actos y, de forma extensiva 

inclusive hasta el Promotor del proyecto. 

En el área en donde se estarán desarrollando los trabajos de Construcción de estribos e 

instalación de puente modular, se considera como una zona previamente intervenida 

ya que no se evidenció la presencia de fragmentos cerámicos prehispánicos o 

coloniales. Igualmente, tampoco fueron registradas estructuras pertenecientes al 

Período Colonial Republicano ni tampoco, se evidenció la presencia de estructuras 

modernas dentro del polígono del proyecto. No obstante, se deberán tomar las 

medidas pertinentes en caso de hallazgos fortuitos en los llamados sitios 

arqueológicos desconocidos. 

8.5 Descripción del paisaje 

Por paisaje se entiende, la extensión de una superficie captada por el campo visual del 

observador, donde se definen particularmente los elementos de tipo ambiental-natural 

o los creados por las actividades antrópicas, o la interacción de ambos. 

El área del proyecto está constituida por el aspecto visual de un área rural, la cual ha 

sido intervenida por la acción antropogénica, existen áreas pobladas con número de 

residencias y algunos comercios. La topografía del terreno es plana. 
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9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECÍFICOS  

En el presente capítulo se procederá con la identificación, análisis, valoración y 

jerarquización de los distintos impactos ambientales y sociales generados por el proyecto. 

Con base en el conocimiento de los aspectos técnicos y de la caracterización ambiental 

presente en el área, y el medio ambiente potencialmente afectado en base a los 

lineamientos establecidos por el Ministerio de Ambiente en el Decreto Ejecutivo N° 123 

del 14 de agosto del año 2009, que reglamenta el capítulo II del Título IV de la Ley 41 

del 1 de julio de 1998. Se ha considerado al ambiente en sus tres componentes: físico, 

biológico y socioeconómico-cultural. 

Metodología 

Se describe la metodología utilizada para evaluar los impactos ambientales del 

proyecto: 

• Relación línea base – transformaciones esperadas. 

A partir de la descripción del proyecto y del análisis de la línea base, se identifican, 

para cada uno de los componentes del proyecto, las obras y acciones que pueden 

generar algún grado de alteración ambiental. 

• Identificación de los impactos. 

En base al análisis de las obras y acciones del proyecto, su zona de ocurrencia y las 

características de línea base, se elabora una descripción de los impactos ambientales y 

sociales negativos que pueden generarse como consecuencia de la construcción del 

proyecto. 

• Ponderación de los impactos ambientales. 

Una vez identificados los impactos ambientales y sociales se hace una evaluación 

global mediante la aplicación de una matriz de ponderación que es complementada 

con la descripción de cada impacto e interpretación de los resultados, expresando los 

efectos que puedan causar cada impacto sobre el ambiente. 
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9.2. Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, 

duración y reversibilidad entre otros. 

En esta sección, se procede a realizar la identificación y ponderación de cada uno de 

los impactos generados en la etapa de construcción y operación del proyecto: Los 

impactos identificados pueden ser favorables y adversos de carácter significativo, 

siguiendo la metodología anteriormente descrita y siguiendo las exigencias del 

Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009. Seguidamente se presentan los 

impactos producidos por las actividades del proyecto señalando su relación entre estos 

y los factores ambientales que se identifican en el entorno del proyecto. 

Se describen a continuación las metodologías utilizadas: 

o Metodología para la identificación de impactos. 

Para identificar los impactos ambientales potenciales del proyecto, se construyó una 

tabla de doble entrada o Matriz de Identificación. En esta matriz se identificaron las 

actividades que son fundamentales para el desarrollo del proyecto y que afectan los 

elementos ambientales agrupados de acuerdo con los medios físico, biológico y socio 

económico y paisaje durante la etapa de construcción (Tabla N°18. Matriz de 

Impactos Ambientales generados por las actividades del proyecto) 

o Ponderación de los impactos identificados. 

Para la ponderación de los impactos identificados previamente se elaboró una matriz 

de ponderación de impactos para la etapa de construcción (Tabla N° 19. Matriz de 

ponderación de impactos-Etapa construcción del proyecto.), la cual está conformada 

en sus filas por los impactos potenciales identificados previamente y en sus columnas 

por los criterios de valoración asignados a los mismos. 

Las casillas conformadas por la interacción entre ambas variables fueron llenadas con 

los valores que califican cuantitativamente a cada impacto de acuerdo con el criterio 

evaluado (Tabla N°16. Descripción de Criterios de valoración de impactos a 

continuación). Para determinar la significancia del impacto (importancia), se utilizó la 

siguiente expresión: 

I= +/- (3I+2Ex+Mo+Pe+RV+Si+Ac+Ef+Pr+Mc) 

Donde: 
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CI: Carácter del Impacto Si: Sinergia. 

I: intensidad del Impacto Ac: Acumulación 

Ex: Extensión del Impacto Ef: Efecto 

Mo: Momento del Impacto Pr: Periodicidad 

Pe. Persistencia Mc: Recuperabilidad 

RV: Reversibilidad 

Tabla N°16. Descripción de Criterios de valoración de impactos a continuación. 

Parámetro Definición Calificación 

Carácter del 

impacto (CI) 

Se refiere al efecto de las diferentes 

acciones que van a incidir sobre los 

factores considerados 

(+) Positivo 

(-) Negativo 

Intensidad del 

impacto (I) 

Representa la cuantía o el grado de 

incidencia de la acción sobre el factor en el 

ámbito específico en que actúa 

(1) Baja 

(2) Parcial 

(4) Alta 

(8) Muy Alta 

(12) Total 

Extensión del 

Impacto (Ex) 

Se refiere al área de influencia teórica del 

impacto en relación con el entorno del 

proyecto. 

(1) Puntual 

(2) Parcial 

(4) Extenso 

(8) Total 

(+4) Crítico. (El impacto se 

produce en una situación crítica; 

se atribuye un valor de +4 por 

encima del valor que le 

correspondía) 

Sinergia (SI) 

 

Este criterio contempla el reforzamiento de 

dos o más efectos simples, pudiéndose 

generar efectos sucesivos y relacionados 

que acentúan las consecuencias del 

impacto analizado 

(1) No sinérgicos 

(2) Sinérgico 

(4) Muy sinérgico 

Persistencia (PE) 
Refleja el tiempo en supuestamente 

permanecería el efecto desde su 

aparición. 

1) Fugaz. (1 año). 

(2) Temporal (1 a 10 años). 

(4) Permanente. (10 años). 

Efecto (EF) 

Se interpreta como la forma de 

manifestación del efecto sobre un factor 

como consecuencia de una acción, o lo que 

es lo mismo, expresa la relación causa – 

efecto 

(D) Directo o Primario 1 

(I) Indirecto o secundario 4 

Momento del 

Impacto (MO) 

Alude al tiempo que transcurre entre la 

acción y el comienzo del efecto sobre el 

factor ambiental. 

(1) Largo plazo. 

(2) Mediano Plazo. 

(4) Corto Plazo. 
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(+4) Crítico, si ocurriera alguna 

circunstancia crítica en el 

momento del impacto se 

adicionan 4 unidades. 

Acumulación (AC) 

Este criterio o atributo da idea del 

incremento progresivo de la manifestación 

del efecto cuando persiste de forma 

continuada o reiterada la acción que lo 

genera 

(1) Simple. 

(4) Acumulativo 

Recuperabilidad 

(MC) 

Se refiere a la posibilidad de 

reconstrucción total o parcial del factor 

afectado como consecuencia del proyecto. 

(1) Recuperable de inmediato. 

(2) Recuperable a mediano 

plazo. (4) Mitigable. (8) 

Irrecuperable 

Reversibilidad (RV) 

Hace referencia al efecto en el que la 

alteración puede ser asimilada por entorno 

(de forma medible a corto, mediano o largo 

plazo) debido al funcionamiento de los 

procesos naturales; es decir la posibilidad 

de retornar a las condiciones iniciales 

previas a la acción por medios naturales. 

(1) Corto plazo. 

(2) Mediano plazo. 

(4) Irreversible. 

Periodicidad (PR) Se refiere a la regularidad de manifestación 

del efecto. 

1) Irregular. 

(2) Periódica. 

(4) Continua 

Fuente: Equipo de consultores, 2019. 

La significancia del impacto refleja el nivel de alteración de un elemento ambiental e 

implica que tanto cambia la condición de la línea base luego de recibir el impacto. 

Una vez obtenida la valoración cuantitativa de la significancia del impacto, se 

procedió a la clasificación del impacto a partir del rango de variación reflejado en la 

mencionada significancia del impacto. 

El valor que puede tener cada uno de los impactos, variará entre 10 y 100; y en 

función de dicho valor se determinó la siguiente escala de clasificación. 

Tabla N°17. Escala y clasificación del Impacto. 

ESCALA CLASIFICACIÓN DEL IMPACTO 

< 25 Irrelevante 

> 25- > 50 Moderada 

> 50- Severa 

> 75 Critico 

Fuente: Equipo de consultores, 2019. 
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1. Identificación de impactos generados por el proyecto 

Generalmente los impactos asociados a la construcción de los estribos y la instalación 

del puente modular están principalmente ligado a los factores ambientales de flora, 

fauna, suelo, agua, aire- ruido, vibraciones, paisajismo y aspectos socioeconómicos. 

En las Tabla N°18, se identifican y describen los principales impactos ambientales 

generados por el proyecto para la etapa de construcción: 
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Tabla N°18. Matriz de Impactos Ambientales generados por las actividades del proyecto. 

MEDIO IMPACTOS AMBIENTALES 

ACTIVIDADES POR EJECUTAR (CONSTRUCCIÓN) 
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FÍSICO 

Generación de partículas suspendidas X X X X   X 

Generación de ruidos X X X X  X  

Generación de vibraciones   X     

Emisiones de gases  X X    X 

Aumento de sedimentación X  X X  X X 

Controles erosivos X X X X X  X 

Perdida de la calidad del suelo X X X X   X 

Contaminación por desechos sólidos        

Contaminación por desechos líquidos        

Alteración de la Calidad del Agua    X   X 

Sedimentación  X    X   

Contaminación por hidrocarburos. X  X X    
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MEDIO IMPACTOS 

ACTIVIDADES POR EJECUTAR (CONSTRUCCIÓN) 
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BIOLÓGICO 

Pérdida de cobertura vegetal y 

forestal 

X       

Perturbación a la fauna terrestre X       

Generación de olores molestos X    X  X 

Alteración en las actividades de la 

población 

X X X X  X X 

Generación de empleos X X X X X X X 

Riesgo de accidentes laborales, 

peatonales, daños a terceros y a la 

propiedad privada 

X X X X X X X 

PAISAJE Cambio en el paisaje X X X X X X  
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En base a la matriz presentada en la Tabla N°18 se identificaron impactos ambientales 

y sociales para los diferentes medios, tal como se describen a continuación: 

A. Medio Físico. 

a.1. Componente Ambiental: Ruido 

o Generación de ruido 

a.2. Componente Ambiental: Aire 

o Generación de partículas suspendidas 

o Generación de vibraciones 

o Emisiones de gases 

a.3. Componente Ambiental: Suelo 

o Aumento de la sedimentación 

o Controles erosivos 

o Perdida de la calidad del suelo 

o Contaminación por desechos sólidos 

o Contaminación por desechos líquidos 

a.4. Componente Ambiental: Agua 

o Alteración de la calidad de agua 

o Sedimentación 

o Contaminación por hidrocarburo 

o Contaminación por desechos líquidos 

B. Medio biológico 

B1. Componente Ambiental: Flora 

o Pérdida de la cobertura forestal 

B2. Componente Ambiental: Fauna 
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o Perturbación a la fauna terrestre 

C. Medio Socioeconómico 

C1. Componente Ambiental. Humano 

o Generación de olores molestos 

o Riesgo de accidentes laborales, peatonales, daños a terceros y a la 

propiedad privada 

o Alteración en las actividades de la población. 

o Generación de empleos 

o Mejora en la calidad de vida de la población 

o Seguridad de los peatones  

C1. Componente Ambiental. Paisaje 

o Cambio en el paisaje 

A partir de la identificación de los impactos ambientales para la etapa de construcción 

del proyecto, se procedió a realizar la valoración global de los impactos, utilizando 

una matriz de valoración, la metodología se describe a inicios del acápite 9.2. 

Descripción de los Impactos 

El proyecto generará impactos tanto positivos como negativos irrelevantes o 

mitigables. Los impactos se presentarán especialmente en la etapa de construcción del 

proyecto y en menor medida, durante la etapa de operación; cabe destacar que la etapa 

de operación ya sea el mantenimiento del puente estará a cargo del promotor del 

proyecto. La mayoría de los impactos serán puntuales y temporales, sin embargo, se 

reconoce que es en la etapa de construcción cuando los impactos tienen la posibilidad 

de ser mitigados desarrollando medidas constructivas que tomen en cuenta las 

posibles afectaciones ambientales que pueden producirse. A continuación, se 

describen los principales impactos del proyecto: 

A. Medio Físico. 

a.1. Componente ambiental: Ruido 
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o Generación de ruido 

El uso de maquinarías y equipos pesados para la instalación del nuevo puente 

generará niveles de ruido que pueden considerarse altos, variables y discontinuos. La 

exposición prolongada a estas fuentes generadoras puede ocasionar trastornos 

nerviosos y auditivos. 

En la etapa de operación también aumentarán los niveles de ruido por el tráfico 

vehicular. Este impacto es adverso poco significativo y de corta duración. 

a.2. Componente ambiental: Aire 

o Generación de partículas suspendidas 

Durante las actividades constructivas se generarán partículas suspendidas 

principalmente durante las actividades de movimiento de tierra para la construcción 

de los estribos del puente. 

Durante la fase de operación del proyecto se continuará generando partículas 

suspendidas por las actividades rutinarias o periódicas y por el tráfico vehicular. Este 

es un impacto temporal e irrelevante y fácilmente mitigable con la irrigación de agua 

en los suelos desprovistos de vegetación. 

o Generación de vibraciones. 

El uso de la maquinaria y equipo durante los procesos constructivos tiene la capacidad 

de generar vibraciones en la zona del proyecto. Este impacto es puntual y temporal 

con importancia ambiental negativa irrelevante. 

o Emisiones de gases. 

Durante la fase de construcción los vehículos que transportan el material podrían 

emitir gases producto de la combustión incompleta. Durante la fase de operación, el 

paso de vehículos automotores por el puente modular también generará gases 

producto de la combustión incompleta. Este es un impacto adverso y poco 

significativo porque son efectos temporales. 

a.3 Componente ambiental: Suelo. 

o Controles erosivos. 

Durante los procesos constructivos y principalmente en época de lluvia, el suelo es 

susceptible a procesos erosivos y arrastre de partículas hacía el drenaje natural. Cabe 

destacar que se tomarán las medidas para mitigar el aumento de la sedimentación 

081



“Diseño y Construcción de Estribos e instalación de Puentes Modulares en la Provincia de Panamá  
Puente Río Ambrollas” 
Provincia de Panamá                                                                                                                                                octubre 2019                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

82 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

 

producto de las actividades que se desarrollarán y evitar arrastres como se menciona 

anteriormente.  

El retiro de cobertura vegetal (la cual es poca) y la exposición del suelo a las lluvias 

causan erosión. Este impacto es adverso y la recuperación total del sitio llevará varios 

años para el establecimiento de las primeras etapas de la sucesión ecológica de la 

vegetación. 

o Contaminación por desechos sólidos. 

La habilitación de vías para el acarreo de material hasta el área donde será 

desarrollado el proyecto, los desechos que se pueden generar producto de los trabajos, 

así como también el consumo de alimentos por parte de los trabajadores, que pueden 

generar contaminación si estos son almacenados o ubicados inadecuadamente. 

o Contaminación por desechos líquidos. 

Durante la fase de construcción y como producto de las actividades fisiológicas de los 

trabajadores se generarán aguas residuales, cuyo manejo se hará a través de letrinas 

químicas ubicadas en los diferentes frentes de trabajo.  

a.4 Componente ambiental: Agua 

o Alteración de la calidad de agua 

El área de influencia del proyecto corresponde al Río Ambrollas. Este río presenta una 

buena calidad de agua. Durante las actividades de construcción el cuerpo de agua se 

verá afectado de manera temporal. Durante la fase de operación, el paso de vehículos 

automotores por el puente modular no afectará la calidad de las aguas. Este es un 

impacto puntual y temporal con una importancia ambiental negativa. 

o Sedimentación 

Por las actividades de excavaciones para los estribos y la instalación del puente 

modular, pueden verse afectados los taludes que se compactaran en el área, esto 

debido a la erosión hídrica que pueda ocurrir en el área. Este es un impacto puntual y 

temporal con una importancia ambiental negativa, fácilmente mitigable con la 

implementación de medidas para evitar que se erosionen los taludes. 

o Contaminación por hidrocarburo 
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Durante los procesos constructivos, en el manejo de equipo pesado dentro del área 

para realizar las excavaciones pueden ocurrir derrames fortuitos por lo que se 

recomienda que se mantenga el kit de derrame, así como también se implementen las 

medidas de mitigación establecidas en este documento. Esta medida es puntual a una 

actividad y tiene una importancia ambiental negativa irrelevante. 

o Contaminación por desechos líquidos 

Durante la fase de construcción y como producto de las actividades fisiológicas de los 

trabajadores se generarán aguas residuales cuyo manejo se hará a través de letrinas 

químicas ubicadas en los diferentes frentes de trabajo.  

B. Medio Biológico. 

b.1 Componente ambiental: Flora 

o Perdida de cobertura vegetal y forestal 

Para la construcción de los estribos del puente es necesario el acondicionamiento del 

terreno, lo cual implica la remoción de la cobertura vegetal y eliminación de árboles 

principalmente los que se encuentren en a lo lardo del puente, así como también a un 

inicio de estos. Este impacto es de importancia negativa. 

b.2 Componente ambiental. Fauna 

o Perturbación a la fauna terrestre. 

La presencia de trabajadores y el aumento en los niveles de ruido producto del uso de 

la maquinaría y camiones de carga durante los trabajos de construcción e instalación 

del puente perturbarán el entorno natural; lo cual ocasiona el desplazamiento de 

animales a otras áreas con condiciones aptas para su desarrollo. Cabe señalar, que el 

área del proyecto ya se encuentra intervenida por lo que la presencia de animales es 

baja y las especies observadas son de alto grado de tolerancia a hábitat intervenidos. 

Este impacto es temporal y de importancia negativa. 

C. Medio Socioeconómico: 

C.1 Componente ambiental: Humano 

o Generación de olores molestos. 

Durante la fase de construcción se generarán diversos tipos de desechos, dentro de los 

cuales predominan los residuos domésticos; el manejo inadecuado de este tipo de 
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desecho puede generar olores molestos y la proliferación de vectores y alimañas. Este 

impacto es temporal y de importancia negativa mitigable. 

o Riesgos de accidentes laborales, peatonales, daños a terceros y a la 

propiedad privada. 

Durante los procesos constructivos tanto el personal de la empresa, peatones y 

usuarios del área se encuentran expuestos a riegos de accidentes vehiculares. 

o Alteración en las actividades de la población. 

Durante los trabajos de construcción de estribos e instalación del puente modular se 

habilitará un paso temporal para los vehículos que transiten por el área donde se 

estarán realizando los trabajos. Esto hecho afectará las actividades normales de la 

población y pudieran generar algún tipo de incomodidad tanto para los residentes y 

transportistas. Sin embargo, como es una afectación temporal y que puede ser 

coordinada para minimizar sus efectos, se evalúa con significancia baja. Este impacto 

aplica sólo para la etapa de construcción 

o Generación de empleos 

Las actividades generarán empleos directos e indirectos con mayor cantidad durante la 

etapa de construcción. Este impacto es positivo. 

o Mejora en la calidad de vida de la población 

Durante la fase de operación se dispondrá de un acceso a las áreas con facilidad, ya 

que en este río no existe un acceso adecuado para cruzar de un lado a otro, lo cual 

contribuye al desarrollo social y económico de la comunidad y la región 

o Seguridad de los peatones. 

El Puente cumplirá con los requisitos de diseño, y permitirá el desplazamiento de 

peatones de forma segura y confiable. 

C.2 Componente Ambiental: Paisaje 

o Cambio en el paisaje 

La construcción del puente provocará cambios en el paisaje ya que se dará la 

existencia de un puente que brinde todas las comodidades que la comunidad necesita 

y facilitará el traspaso de un lado al otro del cuerpo de agua existente. Este impacto se 

evalúa con significancia positiva.  
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Tabla N° 19. Matriz de ponderación de impactos-Etapa construcción del proyecto. 

IMPACTOS 
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R
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D
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IMPORTANCIA 

Generación de ruido 
- 1 1 1 1 1 4 1 1 1 1 

16 impacto 

Irrelevante 

Generación de 

partículas 

suspendidas 

- 1 1 1 1 1 4 1 1 1 1 
16 impacto 

Irrelevante 

Generación de 

vibraciones - 1 1 1 1 1 4 1 1 1 1 
16 impacto 

Irrelevante 

Emisiones de gases 
- 2 1 1 1 1 4 1 1 1 1 

19 impacto 

Irrelevante 

Aumento de 

sedimentación - 1 1 1 1 1 4 1 2 1 1 
17 impacto 

Irrelevante 

Procesos erosivos 
- 1 1 1 1 1 4 1 4 1 1 

19 impacto 

Irrelevante 

Compactación al 

suelo - 1 1 1 1 1 4 1 4 1 1 
19 impacto 

Irrelevante 

Perdida de la 

calidad del suelo - 1 1 1 1 1 4 1 4 1 1 
19 impacto 

Irrelevante 

Pérdida de la 

calidad del agua - 1 1 2 1 1 2 1 2 1 1 
16 impacto 

irrelevante 

Modificación del 

drenaje superficial - 1 1 1 1 1 4 1 2 1 1 
17 impacto 

Irrelevante 
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Erosión hídrica en 

taludes por suelos 

descubiertos 

- 1 1 2 1 1 2 1 2 1 1 
16 impacto 

irrelevante 

Perdida de la 

cobertura forestal - 1 1 1 1 1 4 1 4 1 1 
19 impacto 

Irrelevante 

Perturbación a la 

fauna terrestre - 1 1 1 1 1 4 1 4 1 1 
19 impacto 

Irrelevante 

Generación de 

residuos y desechos 

sólidos 

- 1 1 1 1 1 4 1 4 1 1 
19 impacto 

Irrelevante 

Generación de 

desechos líquidos - 1 1 1 1 1 4 1 4 1 1 
19 impacto 

Irrelevante 

Generación de 

olores molestos - 1 1 1 1 1 4 1 4 1 1 
19 impacto 

Irrelevante 

Riesgo de 

accidentes laborales, 

peatonales, daños a 

terceros y a la 

propiedad privada 

- 1 1 1 1 1 4 1 4 1 1 
19 impacto 

Irrelevante 

Alteración en las 

actividades de la 

población 

- 1 1 1 1 4 4 1 4 1 1 
22 impacto 

Irrelevante 

Generación de 

empleos 
+ 12 1 1 1 4 4 1 4 1 1 55 impacto Severo 

Cambio en el 

paisaje - 1 1 1 1 1 4 1 4 1 1 
19 impacto 

Irrelevante 

Fuente: Equipo de Consultores, 2019. 

Del análisis realizado se infiere que durante la etapa de construcción se identificaron 

19 impactos que pueden considerarse irrelevantes y 1 impacto de importancia severa. 

Entre estos impactos se identificó un impacto positivo, con rango 55.  
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9.4 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por 

el proyecto. 

Los proyectos generan impactos económicos y sociales que resultan valiosos a las 

comunidades, por las siguientes razones: 

o El proyecto tendrá influencia sobre el factor social de forma positiva, 

puesto que el proyecto impactará la calidad de vida de los habitantes en 

general, principalmente en los residentes del corregimiento de Tortí. 

o La opinión social respecto al proyecto tiene un buen nivel de 

aceptación, puesto que el proyecto generará fuentes de empleos 

directos e indirectos, ya que en el sector hay mucho desempleo y con el 

desarrollo del proyecto se beneficiará a muchas familias de estas 

comunidades. 

Existen impactos negativos, mitigables que se generan por el proyecto principalmente 

durante la fase de construcción: 

o Generación de residuos, Con el desarrollo del proyecto se generarán residuos 

orgánicos e inorgánicos, los mismos serán depositados en el vertedero 

autorizado para su disposición final. 

o Riesgo de accidente/Incidentes, Se tomarán las medidas de prevención y 

contingencia necesarias para evitar situaciones lamentables. 
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10.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

El Plan de Manejo Ambiental, es un instrumento de gestión ambiental para mitigación 

y prevención de las afectaciones ambientales (negativas) que se generarán con la 

ejecución del proyecto. Contiene las medidas consideradas por los consultores que 

deberán realizar el promotor y el contratista, a fin de garantizar la viabilidad 

ambiental del proyecto. 

La aplicación correcta de las medidas deberá ser supervisadas por las autoridades 

competentes: Ministerio de Ambiente, Ministerio de Obras Públicas, Ministerio de 

Salud, Municipio de Chepo y SINAPROC. 

Las medidas presentadas en este documento de análisis ambiental serán de obligatorio 

cumplimiento tanto para el promotor como para el contratista de la obra, al igual que 

las incorporadas a la Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental 

por parte del Ministerio de Ambiente. 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) abarca las fases fundamentales del proyecto. A 

continuación, el Plan el desarrollo de los conceptos de los planes que conforman el 

PMA: 

A- Plan de Mitigación de los Impactos (negativos) 

Incluye las acciones tendientes a minimizar los impactos ambientales negativos 

significativamente adversos identificados en las fases del proyecto. 

B- Plan de Seguimiento, Vigilancia y Control  

Incluye los mecanismos de ejecución para el seguimiento, vigilancia y control 

ambiental, frecuencia, actividades y responsabilidades para asegurar el cumplimiento 

de los compromisos que se adquieren.   

A continuación, se presenta el plan de manejo ambiental para el desarrollo de los 

trabajos de “Diseño y Construcción de Estribos e instalación de Puentes 

Modulares en la Provincia de Panamá: Puente Río Ambrollas”. 

10.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada impacto 

ambiental 

De acuerdo con los resultados obtenidos en las matrices, los impactos significativos 

pasan a formar parte del plan de manejo ambiental que se ejecutará en el proyecto y 
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sobre los que principalmente se centrarán las medidas de control ambiental, 

entendiéndose, como tal las de prevención, mitigación y compensación. Sin embargo, 

se señala que por manejo se establecerá una sección de medidas generales donde se 

considerarán los impactos que en la evaluación realizada no se considerarán como 

significativos. 
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Tabla N°20. Plan de Manejo Ambiental (PMA) del proyecto 

“Diseño y Construcción de Estribos e instalación de Puentes Modulares en la Provincia de Panamá: Puente Río Ambrollas” 

Componente Ambiental: Ruido 

Fase Impacto Ambiental Medidas de Mitigación Específicas 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IO

N
 

Generación de ruido 

• Siempre que se pueda, los trabajos de construcción deberán ser realizados en horarios diurnos. 

• En sitios donde haya viviendas, entre las ocho de la noche (8:00 p.m.) y las seis de la mañana (6:00 a.m.), 

no se podrán ejecutar trabajos que generen ruidos mayores de 60 dB.  

• Establecer un programa de mantenimiento y sincronización preventiva para todos los vehículos, antes del 

inicio y periódicamente durante la obra. 

• Realizar un (1) monitoreos de ruido ambiental durante la construcción. 

• Controlar los niveles de ruido y mantenerlos dentro de los patrones establecidos. 

• Evitar mantener los motores de la maquinaria y el equipo pesado que se estarán utilizando para la 

construcción, encendidos durante los periodos de descanso. 

• Dotar de tapones de oídos a los trabajadores para minimizar los niveles de ruidos nocivos. 

Componente Ambiental: Aire 

Fase Impacto Ambiental Medidas de Mitigación Específicas 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IO

N
 Generación de 

partículas 

suspendidas 

• Se deberá humidificar el suelo desprovisto de vegetación en caso de ser necesario para evitar estas 

emisiones. 

• Los camiones que transporten materiales deberán portar lonas protectoras. 

• Se regulará la velocidad máxima dentro del área del proyecto (30 km/h). 

• Realizar un (1) monitoreo de calidad de aire. 

Emisiones de gases 
• Establecer un programa de mantenimiento y sincronización preventiva para todos los vehículos, antes del 

inicio y periódicamente durante la obra. 

• No se incinerarán desperdicios en el sitio. 
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Componente Ambiental: Suelo 

Fase Impacto Ambiental Medidas de Mitigación Específicas 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IO

N
 

Controles erosivos 

• Remover solamente la vegetación que sea necesaria para la construcción del proyecto. 

• Colocar trampas de retención o estructuras que faciliten la retención del suelo en el sitio donde se estarán 

construyendo los estribos del puente, para evitar el arrastre de suelo, así como de otros objetos sólidos hacia el 

cauce de aguas. 

• En caso de que se observe en el sitio en donde se estarán construyendo los estribos del puente la aparición de 

surcos, en donde el arrastre de material del suelo presente mayores magnitudes, el contratista deberá colocar 

un tipo de cobertura (sacos de arena, pacas, construcción de barreras, etc.), que funja como barreras 

temporales evitando o disminuyendo la erosión de los suelos desnudos. 

Perdida de la 

calidad del suelo 

• Se debe disponer de kit para atender posibles derrames de hidrocarburos. 

• Los desechos generados serán dispuestos en bolsas plásticas y almacenadas en tanques con tapas, para evitar 

que los animales se acerquen al proyecto en busca de alimentos. 

• Gestionar los permisos necesarios ante las autoridades locales para disponer los desechos sólidos. 

Contaminación por 

desechos sólidos  

• El material superficial removido que no sea trasladado inmediatamente a sitio de disposición final deberá ser 

apilado fuera de áreas de drenaje natural. 

• Capacitar al personal en el manejo adecuado de hidrocarburos, manejo de desechos orgánicos. 

• Los materiales edáficos producto de la limpieza y desarraigue deben ubicarse fuera de áreas de drenajes 

natural. 

• Los desechos generados serán dispuestos en bolsas plásticas y almacenadas en tanques con tapas, para evitar 

que los animales se acerquen al proyecto en busca de alimentos. 

• Gestionar los permisos necesarios ante las autoridades locales para disponer los desechos sólidos. 
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Contaminación por 

desechos líquidos 

• Se dispondrá de letrinas químicas para el manejo de las aguas residuales producto de las actividades 

fisiológicas de los trabajadores. Este servicio se hará a través de una empresa autorizada para este tipo de 

actividad. El número de letrinas química será de acuerdo con la relación 1. 20 trabajadores y se hará los 

mantenimientos correspondientes con una frecuencia de dos veces por semana. 

 

 

Componente Ambiental: Agua 

Fase Impacto Ambiental Medidas de Mitigación Específicas 

C
O

N
S

T
R

U
C
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IO

N
 

Alteración de la 

calidad del agua 

• Se mantendrá especial cuidado en evitar el vertido de cualquier resto de hormigón en el cauce de la fuente 

hídrica y sus bordes del cauce. 

• Se establecerá un programa de control permanente de mantenimiento de equipos, el cual debe garantizar la 

operación de los equipos de manera eficiente y sin ningún tipo de fugas, que provoquen contaminación a las 

aguas. 

• Se aplicarán un plan de seguimiento y vigilancia tales como: inspecciones visuales y monitoreos periódicos de 

la calidad del agua durante la etapa de construcción. 

• Se mantendrán barreras de retención de sedimentos donde lo amerite. 

• Desarrollar capacitaciones informativas dirigidas al personal del proyecto.  

• Solo serán intervenidas las áreas estrictamente requeridas para la construcción del puente. 

• Evitar en todo lo posible que se almacene o se disponga material de limpiezas del área cerca de la orilla del 

cauce. 

Contaminación por 

desechos líquidos 

• Vigilar que no sean vertidas aguas contaminadas con cemento u otras sustancias en el suelo, de modo que 

puedan escurrir hasta el río y la quebrada. 

• Supervisar que no sean vertidas aguas negras ni arrojar residuos sólidos al río y la quebrada. 
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Sedimentación  

• Programar las actividades de adecuación de terreno para la construcción de los estribos del puente, en la 

medida de lo posible, durante los períodos de menos lluvia. Queda prohibido el lavado de equipos y vehículos 

en cuerpos de agua natural. 

• Proteger las superficies de los suelos con grama o material estabilizador y sean sembradas las áreas sujetas a 

la erosión tan pronto sea posible. 

• Colocar barreras muertas en las áreas de construcción de los estribos del puente para evitar el arrastre del 

suelo hacia las aguas de las quebradas  

• Vigilar que sean colocadas trampas de sedimentos dentro de los sitios de construcción de los estribos del 

puente. 

• Cubrir con mantas plásticas las excavaciones para la construcción de los estribos del puente y áreas de 

depósito del material excavado. 

• Mantener el cauce de los cuerpos de agua libre de obstáculos físicos. 

• Colocar estructuras temporales en los sitios donde se estará construyendo los estribos del puente, para el 

control de sedimentos. 

Contaminación por 

hidrocarburo 

• No depositar o lanzar en las corrientes de agua, trapos o recipientes utilizados en el mantenimiento de los 

equipos o maquinarias. 

• Mantener en el sitio recipientes para el depósito de desechos provenientes de los trabajos de mantenimiento de 

los equipos y maquinarias. 

• Utilizar para la construcción del puente, solamente maquinaria en buenas condiciones mecánicas y sin fugas 

de diésel o aceite hidráulico. 

• No lavar ningún equipo o maquinaria utilizada en la construcción del puente, dentro de las aguas del río y la 

quebrada. 

• El cumplimiento de las medidas es diario. 
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Componente Ambiental: Flora 

Fase Impacto Ambiental Medidas de Mitigación Específicas 

C
O

N
S
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R
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C
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Pérdida de la 

cobertura forestal 

• Solicitar el permiso de tala y poda de los árboles que se ubican dentro de la alineación del puente que 

deberán ser construidos, ante el Ministerio de Ambiente, antes de iniciar la actividad, cumpliendo con 

requerimientos establecidos para este fin. 

• Realizar solamente la tala de las especies localizadas estrictamente dentro del área en donde se estarán 

construyendo el puente. 

• No permitir a los colaboradores la extracción de ninguna especie existente ya sea para la venta o uso 

personal. 

• No realizar la quema de basura o restos de cualquier producto en el sitio. 

• Asegurar que se realicen las acciones para que una vez terminado de construir el puente, las áreas sean 

debidamente revegetadas. 

• El cumplimiento de las medidas es diario. 

Componente Ambiental: Fauna 

Fase Impacto Ambiental Medidas de Mitigación Específicas 

C
O

N
S
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R
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C
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Perturbación a la 

fauna terrestre 

• Prohibir la caza y captura de cualquier animal que se encuentre dentro del área de construcción del puente. 

• Velar que se cumplan las leyes y normas establecidas por el Ministerio de Ambiente sobre la protección a 

la fauna silvestre. 

• Asegurar que se coloquen letreros de aviso que indiquen la prohibición de la cacería. 

• Incluir en las charlas de capacitación, temas referentes a la conservación de la fauna y recursos naturales, 

con la finalidad de concienciar a los colaboradores. 

• El cumplimiento de las medidas es diario. 
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Componente Ambiental: Humano 

Fase Impacto Ambiental Medidas de Mitigación Específicas 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

Generación de olores 

molestos 

• Mantener el área ordenada y limpia. 

• Procurar que se realicen la limpieza de las letrinas portátiles de manera periódica. 

• Evitar mantener acumulación de desechos orgánicos, que puedan producir olores y atraer animales dentro 

de la obra. Estos residuos deberán ser trasladados al vertedero autorizado. 

• La aplicación de estas medidas es diaria. 

Alteración en las 

actividades de la 

población. 

• Se deberá informar a los residentes del área cuándo se realicen los trabajos de construcción y mantener 

registros en caso de quejas de la comunidad. 

• Notificar a la comunidad los horarios de trabajo de maquinaria y equipos, así como coordinar con ellos lo 

referente a los horarios de uso de los desvíos. Las notificaciones se realizarán previamente mediante la 

distribución de volantes en las áreas pobladas y/o mediante comunicados en medios de comunicación 

(radio). 
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C
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Riesgo de accidentes 

laborales, peatonales, 

daños a terceros y a 

la propiedad privada 

• Se colocarán señales informativas para identificación de los transeúntes. 

• Se colocarán señalizaciones de advertencia para prevenir accidentes. 

• Permitir que los equipos y maquinarias solamente sean operados por trabajadores    con experiencia y 

licencia para este tipo de equipos. 

• Mantener en el sitio de trabajo un extintor tipo ABC, para el control de pequeños incendios, que se 

pudieran producir en el sitio de construcción. 

• Mantener un sistema de comunicación permanente en el área de construcción del puente, ya sea de tipo 

troncal o celular. 

• Asegurar que se desarrollen diariamente en el sitio de construcción del puente, sesiones de capacitación 

sensibilización con relación a aspectos de seguridad laboral, abordando áreas sobre la identificación de 

peligros posibles para los trabajadores, en especial los que puedan constituir una amenaza para su vida; 

establecimiento de medidas de prevención y de protección, incluyendo la modificación, sustitución o 

eliminación de condiciones o sustancias peligrosas y respuesta en casos de emergencia. 

• Asegurar que en el área de construcción del puente se tomen medidas para evitar accidentes, lesiones y 

enfermedades que puedan surgir, se relacionen u ocurran en el curso del trabajo, reduciendo al mínimo, en 

la medida que resulte práctico, las causas de los peligros. 

• Mantener en el sitio de construcción del puente, un botiquín completamente equipado, tal como se señala 

en el DECRETO EJECUTIVO No. 2 de 15 de febrero de 2008, por el cual se reglamenta la Seguridad, 

Salud e Higiene en la Industria de la Construcción. 

• Dotar a los trabajadores de todos los implementos de seguridad exigidos por la Caja de Seguro Social, 

Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, a fin de garantizar la seguridad personal. (Botas, cascos, 

guantes, tapa oídos, mascarillas y otros). 
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10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas 

El Ministerio de Obras Públicas (MOP) promotor del proyecto, representado por el 

Contratista de Construcción, será responsable por el cumplimiento de las medidas de 

mitigación detalladas en este capítulo. La implementación de las medidas será 

responsabilidad del contratista, de acuerdo con lo estipulado en las especificaciones 

del contrato de la obra. 

El contratista en este caso la empresa ITECPA, S.A. deberá cumplir con las 

disposiciones establecidas en el presente EsIA y cualquier otro requisito estipulado en 

la normativa nacional vigente y reglamentos o normas del Ministerio de Obras 

Públicas según contrato establecido con el promotor del proyecto. 

10.3 Monitoreo  

El monitoreo ambiental recomendado es responsabilidad de la empresa contratista y 

promotora del proyecto y corresponde a variables específicas que el equipo consultor 

considera importantes para el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental. 

Los Monitoreos por la empresa contratista abarcarán únicamente la fase de 

construcción del proyecto, en donde se estará monitoreando la calidad del cuerpo de 

agua donde se realizarán los trabajos de construcción de estribos e instalación del 

puente. Los monitoreos deberán realizarse cuando las actividades de construcción 

estén en su máximo ritmo de trabajo para verificar los cambios que se han efectuado 

comparado al momento de iniciar la construcción, en el cronograma de ejecución se 

muestran los tiempos en el que se realizarán los monitoreos (Ver Tabla N°21. 

Cronograma de Ejecución de Monitoreo y seguimiento).  

- Monitoreo de calidad de agua: serán realizados al finalizar el proyecto para 

observar si se dieron cambios en el cuerpo de agua. 

- Monitoreo de Ruido: Se realizarán al finalizar la obra para observar los 

cambios que se vieron afectados por el proyecto y realizar las comparaciones. 

Los monitoreos indicados deberán ser realizados por un laboratorio acreditado y con 

experiencia comprobada en este tipo de muestreo y análisis. Los resultados deberán 

ser incorporados a los informes de aplicación y eficiencia de las medidas de 
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mitigación durante la fase de construcción y/o en informes de control para las 

autoridades competentes. (Ministerio de Obras Públicas, Ministerio de Ambiente).  

El objetivo del monitoreo es realizar la evaluación periódica, integrada y permanente 

de las variables ambientales consideradas en el PMA. 

Durante la construcción del proyecto, en función de la relevancia de los impactos 

obtenida, las actividades de monitoreo se referirán a garantizar que las medidas de 

mitigación propuestas sean cumplidas a cabalidad. 

10.4. Cronograma de ejecución 

Para la ejecución del monitoreo y el seguimiento, vigilancia y control de las medidas 

de mitigación recomendadas, se elaboró un cronograma de ejecución anual debido a 

que el proyecto tiene un periodo de ejecución de (3 meses). El mismo contiene las 

actividades más relevantes desde el punto de vista del equipo consultor.  

Tabla N° 21. Cronograma de ejecución de monitoreo y seguimiento 

ACTIVIDAD MESES 

1 2 3 

Relaciones con la comunidad X X X 

Capacitación   X X X 

Monitoreo del Ruido    X 

Control de protección del suelo X X X 

Control de erosión  X X X 

Monitorear de calidad de las aguas    X 

Monitoreo el manejo de desechos X X X 

Monitoreo de Polvo    X 

Monitorear Protección de Fauna y Flora X X X 

Monitoreo a la arborización   X 

Fuente: Equipo de consultores, 2019. 

10.7 Plan de rescate y reubicación de fauna y flora 

Este punto no aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. Tal como se ha 

especificado en puntos anteriores por ser un área intervenida por las actividades 

diarias del ser humano, además de tratarse de la construcción de estribos e instalación 

de puente la fauna existe es común, características de áreas intervenidas, así como 

también de vegetación en recuperación. En caso de darse algún avistamiento de 
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especies que sea requerido su traslado se notificará al Ministerio de ambiente y se 

procederá a reubicar el animal. 

Con relación a la flora, se realizará la poda / tala de todos los árboles que se sitúen 

dentro del espacio de terreno necesario para la construcción del puente, el resto de las 

especies arbóreas existentes se mantendrán en su sitio. Bajo la condición antes 

explicada no se consideró la posibilidad de trasplantar ninguna de las especies 

arbóreas, ya que las mismas corresponden a especies comunes en la región.  

10.11 Costos de la gestión ambiental 

Los costos de la aplicación de las medidas de mitigación son responsabilidad del 

contratista de la obra, bajo la supervisión del promotor del proyecto, los recursos 

económicos necesarios para la aplicación de las medidas de mitigación del proyecto 

deberán ser incluidos en el costo del proyecto, por parte del contratista de la obra.  

Estos costos variarán en función de las contrataciones que se realicen para su 

implementación. Las estimaciones son indicativos o aproximaciones de los costos 

mensuales que pudieran alcanzar cada una de las medidas a tomar. A continuación, se 

describen los estimados de costo de la aplicación de las medidas para el proyecto.  

1. Calidad del Aire y ruido 

Abarca implementación de las medidas de mitigación tendientes a mantener la 

calidad del aire y ruido dentro de las normas vigentes, durante las diferentes fases 

del proyecto. La estimación del costo será de B/. 1,200.00 por ambos informes 

2. Suelos 

Las medidas descritas en el texto del plan de mitigación persiguen minimizar el 

efecto adverso que se pueda causar al suelo. El estimado del costo mensual es de: 

B/. 400.00 

3. Flora 

Las medidas de mitigación presentadas para la flora se han estimado en un costo 

mensual promedio de B/. 300.00 (No incluye costos por permiso de poda)  

4. Capacitación Ambiental  

Contempla la presentación de la primera charla y charlas cada tres meses. Se ha 

estimado un costo mensual de: B/. 400.00 
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5. Señalización Vial  

Contempla medidas de mitigación para la circulación vial expuestas en el plan de 

mitigación. Para la aplicación se estimó un costo mensual de B/. 550.00 

6. Desechos Sólidos 

Las medidas expuestas en el plan de mitigación están orientadas a minimizar los 

efectos negativos. Su aplicación se estimó en un costo mensual de B/. 600.00 

7. Mantenimiento de Equipos y Maquinarias 

Las medidas presentadas en el plan de mitigación para garantizar del 

mantenimiento de los equipos y maquinarias se estimaron en un costo mensual de 

B/. 1,500.00 (esta cifra puede ser mayor)  

8. Desechos (Heces y Orina) 

La aplicación de las medidas relacionadas con los desechos (heces y orinas), se 

estimaron en un costo mensual de B/. 500.00  

9. Otras medidas, se estimaron en un costo mensual de B/. 1,150.00 

La estimación de los costos totales por la aplicación de las medidas de mitigación para 

la etapa de construcción de la carretera, para los 3 meses de construcción, ascienden a 

un costo promedio mensual de B/. 6,600.00 y un costo total para el proyecto (3 meses) 

de aproximadamente de B/. 17,800.00 

Cabe señalar, que esta estimación se realizó tomando en consideración las medidas 

más relevantes y que esta cifra puede ser mayor o menor. Lo importante que la 

empresa promotora y el contratista no debe escatimar recursos económicos a fin de 

garantizar el buen manejo ambiental y la viabilidad ambiental del proyecto. 

Tabla N°22. Desglose de los costos de las medidas de mitigación. 

Gestión Ambiental Costo de Mitigación 

Calidad del Aire y ruido B/. 1,200.00 

Suelos B/. 400.00 

Flora B/. 300.00 

Capacitación Ambiental B/. 400.00 

Señalización Vial  B/. 550.00 

Desechos Sólidos B/. 600.00 

Mantenimiento de Equipos y Maquinarias B/. 1,500.00 

Desechos (Heces y Orina) B/. 500.00 
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Otras medidas B/. 1,150.00 

Promedio Mensual B/. 6,600.00 

Total, por tres meses   B/. 17,800.00 

Fuente: Equipo de consultores, 2019. 
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12.0 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA 

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
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13.0. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Una vez culminado el análisis ambiental del proyecto de “Diseño y Construcción de 

Estribos e instalación de Puentes Modulares en la Provincia de Panamá: Puente 

Río Ambrollas”, hemos llegado a las conclusiones y recomendaciones siguientes: 

a. Conclusiones: 

• El Proyecto, que se pretende desarrollar se encuentra dentro de la lista taxativa del 

artículo 16 del Decreto Ejecutivo 123, y su ejecución podría ocasionar impactos 

ambientales negativos no significativos que afectan parcialmente el ambiente; los 

cuales pueden ser eliminados o mitigados con medidas conocidas o fácilmente 

aplicables, conforme a la normativa ambiental vigente. Ante esta situación, se 

justifica su categorización como un EsIA Categoría I. 

• A corto plazo, durante la construcción de la obra se generarán fuentes de empleo 

directa e indirectamente, para los habitantes del lugar. A largo plazo, ya en 

funcionamiento de la infraestructura (puente) proveerá un mejor y más agradable 

entorno de vida para la población local. 

• Es de suma importancia que la comunidad ha percibido este proyecto como 

positivo, y ello está manifestado en el mecanismo de participación ciudadana que 

se implementó, donde los entrevistados aceptan el desarrollo del proyecto. 

• El balance de los impactos ambientales sobre el medio (físico, biológico y 

socioeconómico), que se manifestarán durante la ejecución de los trabajos de 

construcción del puente modular, demuestra un balance positivo que redundará en 

beneficios directos e indirectos a los residentes de las comunidades asentadas que 

se verán beneficiadas. 

• La aplicación de medidas de mitigación y control, coadyuvarán a minimizar los 

impactos negativos no significativos, que surjan durante la ejecución de los 

trabajos de construcción del puente. 

• Les corresponde a las autoridades competentes (Ministerio de Ambiente, MOP, 

MINSA, MITRADEL, CSS y Municipio de Chepo, supervisar y monitorear el 

cumplimiento de las medidas recomendadas en el EsIA. 

B- Recomendaciones:  

103



“Diseño y Construcción de Estribos e instalación de Puentes Modulares en la Provincia de Panamá  
Puente Río Ambrollas” 
Provincia de Panamá                                                                                                                                                octubre 2019                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

104 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

 

Las recomendaciones que se presentan están dirigidas principalmente al promotor del 

proyecto y a la empresa contratista de la obra y tiene la intención de que su aplicación 

contribuya a garantizar el éxito del proyecto desde el punto vista ambiental.  

A continuación, nuestras recomendaciones: 

• Implementar las medidas de mitigación contempladas en el Estudio de 

Impacto Ambiental desarrollado para este proyecto. 

• Cumplir con lo establecido en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución 

de aprobación desarrollados para el proyecto. 

• Cumplir con las especificaciones Ambientales aplicables del MOP. 

• Atender las inquietudes de los moradores. 

• El contratista debe solicitar a las autoridades competentes (Ministerio de 

Ambiente), los permisos que sean necesarios para la operación del proyecto y 

a su vez cumplir con los requisitos solicitados. 

• La empresa contratista y el promotor, deberán establecer una estrecha 

coordinación con el Ministerio de Ambiente y las autoridades locales, con la 

finalidad de proteger el ambiente circundante. 

• El promotor deberá cumplir con las normas y leyes vigentes en materia de 

servidumbre de las aguas corrientes de aguas superficiales, para preservar el 

medio natural y evitar daños a terceros. 
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• Entrevistas con residentes de las comunidades del corregimiento de Tortí. 
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• www.ucentral.edu.co/bienestaruniver/areadesalus/salud 

Salud Ocupacional  
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Salud Ocupacional y salud ambiental 
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Anexo 3. Mapa Topográfico del Proyecto en 1:50,000. 
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Anexo 4. Informe de Calidad de Agua Natural 
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P A N  A M E R I C A N  H W Y ,  C H E P O ,  I P E T Í .  

 

 

 
 

 

2019 

INFORME DE MONITOREO 
LINEA BASE DE                      

RUIDO AMBIENTAL 

Proyecto: Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría I, Diseño y Construcción de Estribos 
e instalación de Puente Modulares: Puente 
Río Ambrollas. 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 OI-032 
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MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL  

DATOS GENERALES  

Empresa  Ministerio de Obras Públicas 

Ubicación PAN AMERICAN HWY, CHEPO, IPETÍ. 

Contraparte Técnica Ing. Rosa Luque 

Fecha de Medición  2 de septiembre de 2019 

Metodología  ISO 1996-2:2009 

Norma Aplicable Decreto Ejecutivo No 1 del 2004 

Objetivos 

Determinar los niveles de ruido ambiental 

en la estación de monitoreo, para comparar 

este resultado contra el límite permisible 

establecido en la norma aplicable. 

 

 
EQUIPO UTILIZADO  

Marca Quest 

 

 

 

 

 

Modelo 
SOUNDPRO 

SE/DL 

Serie BBN0I0006 
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CONDICIONES AMBIENTALES DE REFERENCIA  

Día 
Temperatura Promedio 

(°C) 
Velocidad Máxima  

(Km/h) 
Dirección del  Viento 

Predominante 

2/9/19 27.6 24.1 Noroeste 

Dirección del Viento Predominante: corresponde al cuadrante de donde sopló el viento la mayor 
parte del día. Fuente: Hidrometeorología ETESA. 

 

CONDICIONES DE MEDICIÓN 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
ESTACIONES DE MONITOREO 

Estación de Monitoreo 
Coordenadas 

(m) 

EM1 
Río Ambrolla 

N: 985226 
E: 764881 

 

 

RESULTADOS 
Diurno 

Estación 
Promedio dB(A) 

Leq 

Decreto 
Ejecutivo 1 

de 2004 
Leq dB(A) 

Observaciones 

EM1 
Rio Ambrolla 

68.6 60 

Punto de monitoreo ubicado en un 
cruce del Río Ambrolla, cuenta con una 
gran barrera natural, se puede percibir 
el ruido de la corriente del rio y el 
canto de aves y el paso de un vehículo. 
Tiempo de medición 1 hora. 

 

Respuesta del Instrumento Lento 

Ponderación A 

Índice de Intercambio 3 dB  

Criterio de Evaluación 60 dB(A) (diurno) 

Verificación del Equipo   114 dB 
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CONCLUSIÓN 

En base a los resultados obtenidos y condiciones observadas durante el monitoreo de 

ruido ambiental, se concluye que, el nivel de ruido ambiental en el punto de monitoreo 

se encuentran sobre el límite máximo permisible del Decreto Ejecutivo No. 1 de 2004. 

Cabe resaltar todo el ruido producido es natural que ya aún no se realiza ningún tipo de 

trabajo y es un monitoreo de línea base.  
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CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DEL CNA 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 
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FOTOGRAFÍAS DEL MONITOREO 

 

 

EM1 

 

 

  
 
  

148



 

 

MOP– Ruido Ambiental                                                                                                                            Página 10 de 10                                                                                
Septiembre 2019  

MAPA DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO  
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Anexo 6. Encuestas Aplicadas 
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Anexo 7. Vistas Fotográficas del área 
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Fotografía 1. Área de acceso a Río Ambrollas 

 

Fotografía 2. Medición de Ruido Ambiental en Río Ambrollas 
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Fotografía 3. Muestreo de Agua en Río Ambrollas. 

 
Fotografía 4. Medición de árboles existente en Río Ambrollas. 
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Anexo 8. Estudios Geotécnicos 
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Anexo 9. Estudio Hidrológico e Hidráulico 
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